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  El futuro de la educación social 
en la escuela está por escribir, y me 
atrevería a afirmar que por hacer, y es 
que los educadores y las educadoras 
sociales no son elementos extraños 
al sistema educativo, ni especialistas 
que a modo de cirujanos intervienen 
para operar problemáticas y resolver 
enfermedades. Son algo más que eso, 
son posibilidad de cambio y renovación 
de un sistema que […] sufre graves 
carencias […] para entornar y resolver 
los retos que la sociedad le plantea 
(Castillo, 2013, p. 9).
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El trabajo que a continuación se presenta está dirigido a 
fundamentar los centros escolares como espacio profesional 
del educador social. No se trata, simplemente, de una 
cuestión de interés científico o curricular el querer relacionar 
el ámbito escolar con la figura del educador social, se trata 
de una necesidad derivada del momento histórico por el que 
atravesamos y la complejidad de los tiempos sociales, políticos, 
económicos, tecnológicos y culturales actuales, que generan 
en las instituciones clásicas de educación dificultades para 
adaptarse a los cambios que se le presentan. 

En concreto, el espacio escolar debe hacer frente a una 
diversidad de situaciones que afectan, tanto a la convivencia 
de los miembros de la comunidad educativa, como a la 
acción profesional de los agentes educativos. Es por ello que 
comienza a tener fuerza la idea de contemplar nuevos perfiles 
profesionales y nuevas prácticas socioeducativas encaminadas a 
favorecer una educación de calidad para todos. 

En este sentido, toma relevancia e importancia la educación 
social, materializada en sus profesionales, al tratarse de un 
conocimiento disciplinar, reflexivo y crítico, y de una praxis 
socioeducativa que comparte los objetivos generales de 
mejora, optimización y cualificación de toda educación. Así 
mismo, se trata de una práctica que se ocupa, prioritaria y 
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específicamente, de promover acciones para mejorar la calidad 
de vida de los ciudadanos, de favorecer la inclusión social de los 
individuos y de los grupos y de la promoción de la convivencia 
social de la comunidad (Caride, 2006). En definitiva, de 
aprender a convivir, un valor asignado por la UNESCO como uno 
de los pilares estratégicos de la educación en el siglo XXI. 

Encontramos en el medio escolar un espacio donde el 
educador social puede integrase e impulsar proyectos de 
acción y participación y, en colaboración con el resto de 
agentes educativos, colaborar en la reformulación de la 
escuela, ofreciendo nuevas posibilidades educativas y una 
visión socioeducativa diferente de los problemas a partir de 
respuestas, no tan solo normalizadoras, sino normalizadas 
(Sánchez, 2013).

Si bien es cierto, el sistema educativo no constituye, hasta el 
momento, un ámbito tradicional y preferente del educador 
social, cada vez se hace más necesaria su presencia en el 
mismo, lo que se evidencia al comprobar cómo diversas 
Comunidades Autónomas han incorporado su perfil a los centros 
escolares. 

Por todo lo expuesto anteriormente, el trabajo que estamos 
presentando pretende suponer un impulso más, por un lado, 
al avance de la profesión de la educación social (o educador 
social) y a la visualización social y laboral de sus profesionales 
y por otro lado, a fundamentar que la intervención de los 
educadores sociales en un espacio que tradicionalmente ha sido 
escenario prioritario de maestros y pedagogos es posible, y 
además, necesaria.

Varias razones motivan el interés en el ámbito científico 
pedagógico de la temática que presentamos:

• El trabajo en los centros escolares de los profesionales de 
la educación social supone el desarrollo de un nuevo ámbito 
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de intervención, o su auge, en el que educadores sociales 
pueden desarrollar funciones distintas. El proceso de 
concreción de estas funciones y de cómo se incardinan en 
el conjunto del centro marcará una oportunidad para que la 
institución escolar se adecue mejor a las nuevas realidades 
sociales.

• En el trabajo conjunto entre maestros/profesores, otros 
agentes socioeducativos (orientadores, técnicos de servicios 
a la comunidad) y educadores hay que ir construyendo un 
concepto compartido de intervención educativa y contemplar 
que la participación de los profesionales de la educación 
social también puede ser indirecta, colaborando en el análisis 
de la práctica y el diseño de medios, de programas y de 
situaciones potencialmente educativas.

• El proceso de apertura de la escuela al entorno debe llevar, 
impulsado por los educadores sociales, a la creación y 
desarrollo de proyectos de acción comunitaria donde se de la 
corresponsabilidad educativa de la comunidad.

La presente investigación parte del Trabajo de Grado1 
enmarcado dentro del Diploma de Estudios Avanzados (2010) 
en el que, a partir de una investigación más amplia, se analizó 
la situación y funciones de los educadores sociales en centros 
de Enseñanza Secundaria de dos Comunidades Autónomas–
Extremadura y Castilla La Mancha– que contemplaban y tenían 
reconocido este perfil profesional.

Las líneas de investigación futuras marcadas en aquel momento 
estaban encaminadas a ampliar el estudio elaborado a otras 
Comunidades Autónomas para poder analizar las funciones 
más adecuadas a desempeñar por los educadores sociales en 
el espacio escolar y poder así, delimitar el perfil profesional del 
educador en este espacio concreto de intervención.

1  Serrate, S. (2010). El educador social en el escenario de los centros 
escolares (Trabajo de Grado inédito). Universidad de Salamanca.
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Es a partir de estos propósitos donde iniciamos un nuevo 
estudio, a nivel estatal, cuyos objetivos fundamentales son los 
siguientes:

• Fundamentar y justificar la importancia e idoneidad de 
la educación social escolar, materializada en la práctica 
socioeducativa desempeñada por el educador social, que 
atienda y satisfaga las demandas de intervención a las que 
deben hacer frente los centros escolares.

• Descubrir qué situaciones problemáticas o de necesidad, que 
requieren una intervención socioeducativa específica, son las 
que con mayor frecuencia surgen en los centros escolares.

• Conocer cómo se organiza la intervención socioeducativa 
en los centros escolares a nivel estatal, contemplando qué 
profesionales son los encargados de atender determinadas 
situaciones problemáticas o de necesidad, el trabajo que 
realizan y las funciones específicas que desempeñan.

• Justificar la necesidad del educador social escolar a partir 
del estudio comparado entre el trabajo que realiza este 
profesional y el resto de agentes socioeducativos, y concretar 
un perfil profesional específico, determinando las funciones a 
realizar en este espacio de intervención.

Con respecto a la estructura, el presente trabajo comprende dos 
bloques, el primero de ellos de tres capítulos y el segundo de 
dos capítulos; y un apartado final de conclusiones, referencias 
bibliográficas y anexos.

El primer bloque es el Marco conceptual y contextual que 
respalda la investigación, elaborado a partir de una revisión de 
la literatura, se compone de los tres primeros capítulos. 

En el primer capítulo, titulado Marco científico y referencial 
de la educación social, se presenta una revisión de la 
Pedagogía Social como referente científico, encargada de la 
fundamentación, estudio y explicación de la praxis, la educación 
social. El segundo apartado que engloba este capítulo, está 
dedicado a la educación social en tanto práctica socioeducativa. 
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En él se abordan tres aspectos relacionados como son, las 
diversas concepciones existentes sobre la educación social, 
el proceso profesionalizador vivido hasta la consideración 
actual de profesión educativa y socializadora, reflejando los 
diversos actores protagonistas de tal proceso principalmente, la 
universidad y los profesionales en activo. Por último, se aborda 
el trabajo profesional del educador social, en el que se asume 
el reto de delimitar los campos de acción y las características 
y peculiaridades que definen su labor socioeducativa, cuáles 
son las competencias y las funciones profesionales asignadas al 
mismo.

En el segundo capítulo, titulado Los centros escolares 
como espacio de intervención del educador social, varios 
son los aspectos que centran nuestra atención. El primero es 
la visualización de las demandas educativas y sociales a las 
que debe hacer frente la escuela, para lo cual, recurriendo 
a la Teoría General de Sistemas, se justifica la existencia de 
determinados cambios, factores e influencias sociales que 
suponen nuevos retos para la escuela y requieren una atención 
específica. El segundo aspecto alude a la relación existente 
entre la educación social y la educación escolar, en tanto que 
realidades educativas complementarias que persiguen los 
mismos fines aunque desarrollan procesos diferentes para 
su consecución. Por último, nos detenemos en delimitar el 
espacio de intervención del educador social dentro del marco 
escolar, definiendo su labor profesional, las diferentes líneas de 
actuación existentes y las funciones que son de su competencia 
dentro de este espacio.

Se finaliza la primera parte con el tercer capítulo, que lleva 
por título Una mirada al escenario de intervención del educador 
social en el marco escolar, en el que se examina la presencia, 
a nivel nacional, del educador social en los centros escolares, 
contemplando tres líneas de actuación en torno a su figura, 
una línea a nivel estatal, una autonómica y una de colaboración 
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administrativa. En cada una de ellas se especifica la existencia 
o no de educadores sociales en centros escolares y el papel que 
cumple dentro de la acción socioeducativa desarrollada en el 
marco escolar. Se abordan, para finalizar este capítulo, diversos 
modelos teóricos en torno a la intervención del educador social 
escolar.

El segundo bloque constituye el Estudio empírico de la Tesis 
Doctoral, donde se desarrollan el capítulo cuarto y el quinto.

En el cuarto capítulo, dedicado a la Metodología de 
investigación, se describe el enfoque metodológico seguido: 
descriptivo-correlacional, a través de estudios de encuesta por 
Internet (Díaz, 2012; Kerlinger y Lee, 2004; Torrado, 2009). En 
este capítulo, se contemplan, en primer lugar, los antecedentes 
del estudio, el proceso y las fases de la investigación, se 
concretan los objetivos y se define el diseño de la investigación. 
En segundo lugar, se explica, la naturaleza del instrumento de 
medida utilizado –el cuestionario-, su validación, contenido, 
formato y aplicación –online-. Del mismo modo, se define la 
población y la muestra objeto de estudio, concretada en un 
total de 1054 profesionales, de los cuales 440 constituyen la 
muestra denominada agentes de intervención socioeducativa 
y 614 la muestra de directores de centros escolares, todos 
ellos de Enseñanza Secundaria de las distintas Comunidades 
Autónomas. 

En la última parte, de este capítulo, se describen las técnicas 
de análisis de datos utilizadas, tanto cuantitativas como 
cualitativas. 

En el quinto capítulo se presenta el Análisis de datos y 
resultados obtenidos de las diferentes pruebas aplicadas, 
organizados en torno a la descripción de los datos obtenidos 
para la muestra de agentes de intervención y la muestra de 
directores. Así mismo, la relación existente entre las situaciones 
de intervención y las funciones socioeducativas y las diferencias 
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detectadas entre los diferentes perfiles profesionales, en torno 
al desempeño de las funciones socioeducativas.

Finalizamos la Tesis Doctoral con el sexto capítulo que 
comprende las Conclusiones de la investigación realizada, así 
como las líneas de investigación futura. Las aportaciones que 
pueden desprenderse de este trabajo, creemos que contribuirán 
a avanzar en la clasificación conceptual y en la práctica del 
emergente espacio de intervención del educador social escolar. 

A esta estructura se añaden las referencias bibliográficas 
utilizadas para la elaboración del trabajo y los anexos 
confeccionados para la mejor comprensión del mismo, que 
complementan las argumentaciones procesadas a lo largo de la 
Tesis Doctoral.
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Nivel Tabla 1.  Nivel Cuadro 1. 

Damos comienzo al presente estudio titulado “La acción 
profesional del educador social en el sistema educativo” 
pretendiendo delimitar el amplio y complejo ámbito de la 
llamada Pedagogía Social que conforma el corpus científico y 
teórico que fundamenta la educación social2. 

A la Pedagogía Social se la considera, una ciencia relativamente 
joven, pues no es hasta el siglo XIX cuando se comienza a 
reflexionar y a trabajar científicamente para esbozar y definir 
desde la Pedagogía, y más concretamente desde la Pedagogía 
Social, las prácticas educativas y sociales que conforman la 
educación social. Su nacimiento se enmarca en momentos de 
dificultad social tales como los periodos de entreguerras o el 
proceso de industrialización, en los que la ciudadanía se veía 
necesitada de una intervención que ofreciera soluciones de tipo 
educativo y social. Las diferentes realidades sociales a las que 
atendió la Pedagogía Social, en un primer momento, de manera 
caritativa y asistencial, se enmarcaban dentro de la dificultad 
social en sociedades pos-industriales.

En la actualidad, el dinamismo social genera una constante 
evolución de las situaciones a las que debe hacer frente esta 

2  El término educación social, como se verá en el capítulo II, remite a 
distintas acepciones. Para evitar equívocos, nos referiremos a educación social 
al hablar de las prácticas socioeducativas y haremos alusión a Educación Social, 
con mayúsculas, cuando nos refiramos al Grado o estudios de Educación Social.
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ciencia. Es por ello que se considera que la realidad y dificultad 
social van siempre por delante de la concepción teórica, 
encontrándose, la Pedagogía Social, en un constante y continuo 
desarrollo con el fin de adecuar la fundamentación científico-
teórica de las prácticas educativo-sociales que se llevan a cabo 
en la realidad existente en cada momento. 

Muestra de que la realidad social se anticipa a la formulación 
teórica de la Pedagogía Social es la situación objeto de estudio 
de esta investigación, a partir de la cual se fundamenta la 
acción del educador social en los centros escolares. Desde este 
espacio, hace ya algún tiempo se vienen demandando acciones 
específicas que den respuesta a las necesidades socioeducativas 
que afectan a la comunidad educativa. En este sentido, son 
muchos los documentos que a lo largo de los últimos años se 
han elaborado para reflexionar y fundamentar la acción del 
educador social escolar, tal como se pondrá de manifiesto en 
posteriores capítulos. Sin embargo, aún no se ha ofrecido una 
respuesta generalizada que legitime la labor del educador social 
en este espacio de intervención. 

1�1� Pedagogía Social, ciencia de la educación 
social

1�1�1� Delimitación conceptual de Pedagogía Social

Muchos han sido, hasta el momento, los autores que han 
ofrecido una definición para esta ciencia. Uno de los primeros 
autores en aludir a la Pedagogía Social es Natorp, quien la 
define como “la ciencia que estudia las condiciones sociales 
de la cultura y las condiciones culturales de la vida social” 
(2001, p. 178). En la actualidad es aceptado que Natorp 
fue el precursor del término Pedagogía Social pero no de la 
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ciencia que la circunscribe, siendo el fundador de la Pedagogía 
Sociológica (Quintana, 1984), a partir de la cual expresa 
“finalidades no verdaderamente pedagógicas, sino de reflexión 
más general sobre las finalidades últimas de las personas” 
(Bedmar y Añaños, 2006, p. 7).

A lo largo del tiempo, distintos autores en nuestro país han ido 
aportando formas de definir la Pedagogía Social, con matices 
diferenciadores y múltiples significaciones. Podemos apreciar 
en todas ellas signos de identificación, aunque cada autor pone 
el énfasis en diferentes aspectos para aportar una definición de 
esta ciencia. 

Tabla 1�1�  Definiciones de Pedagogía Social
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Fuente: elaboración propia. 

Como hemos podido observar, y se plasma en las definiciones 
que hemos seleccionado como más significativas y relevantes, 
definir de una manera universalmente válida la Pedagogía 
Social aún no ha sido posible; este hecho ya lo reflejaba 
Fermoso cuando hacía alusión a que “muchas han sido y serán 
las formas de entender la Pedagogía Social” (1994, p. 18), o 
anteriormente en el tiempo, el profesor Quintana “no ha habido 
ni hay un solo modo, aceptado universalmente, de entender la 
Pedagogía Social” (1984, p. 18). Además, hay que añadir, que 
la dificultad aumenta puesto que, como afirma Caride (2002b), 
la multitud de definiciones han provocado dificultades para 
concretar su objeto de estudio y su identidad como disciplina 
científica en el contexto de las ciencias de la educación y, por 
ende, de las ciencias sociales y humanas, aspecto que se agrava 
como afirma el mismo autor, por la falta de correspondencia 
existente entre los enunciados teoréticos de algunos autores y 
las realidades a las que hacen referencia.

Sin pretender recurrir a exclusivismos conceptuales, diremos 
que el concepto de Pedagogía Social más aceptado por la 
mayoría de los autores hace referencia tanto a la ciencia de la 
educación social de los individuos y los grupos entendida como 



PEDAgOgÍA SOCIAL, CIENCIA DE LA EDUCACIÓN SOCIAL 
LA PEDAgOgÍA SOCIAL COMO CIENCIA

41

la ayuda educativa ante las necesidades humanas, como al 
estudio de la inadaptación social (Pérez, 2006).

1�1�2� La Pedagogía Social como ciencia

La Pedagogía Social es una ciencia cuyo objeto de conocimiento 
es el ser humano en su dimensión individual y social (Pérez, 
2006; Rodríguez, 2006). Hoy es aceptado que, aun siendo 
pedagogía, constituye un tipo de pedagogía especial, que se 
encarga del estudio de la socialización de los sujetos, tanto 
desde situaciones normalizadas como desde situaciones de 
integración social, de inadaptación social y en estado de 
marginación y/o exclusión social. También se encarga de 
estudiar los problemas educativos que conlleva el Trabajo Social 
(Pérez, 2006; Sáez, 1997).

Enmarcada dentro de las ciencias humanas y sociales, la 
Pedagogía Social se considera una ciencia positivista y empírica, 
de carácter prescriptivo y normativo, que se encarga de “la 
descripción y explicación de la realidad social de la educación” 
cuya intencionalidad es la normativización de la “acción 
socializadora e integradora, mejoradora, transformadora 
y optimizante” (Ortega, 1999b, p. 21) de la educación, 
configurando modelos de intervención para guiar y mejorar la 
conducta de las personas en su dimensión individual y colectiva. 

Se contempla también como una ciencia teórico-práctica en 
tanto “trata de obtener conocimientos científicos para actuar 
en la realidad y verificar dicha fundamentación en la praxis” 
(Pérez, 2006, p. 95). Podemos decir, que trata de aplicar los 
conocimientos a la praxis buscando resolver los problemas que 
se han detectado en las realidades que investiga. Supone un 
corpus sistemático de conocimientos especializados para aplicar 
formas de acción que mejoren la realidad social. En tanto praxis 



CAPÍTULO 1
MARCO CIENTÍFICO Y REFERENCIAL DE LA EDUCACIÓN SOCIAL   

42

educativa, es praxis tecnológica con finalidad social (Ortega, 
1999b; Sáez, 1997). 

La Pedagogía Social constituye la ciencia pedagógica que 
sustenta nuestra investigación, a partir de la cual tratamos 
de fundamentar los diferentes problemas que acontecen en 
la realidad social y que emergen e interfieren en el contexto 
escolar. Pretendemos ofrecer respuestas y fundamentar la 
acción profesional del educador social a partir de una profunda 
reflexión de sus prácticas socioeducativas que repercuta, como 
soporte y apoyo, al avance teórico y científico de la Pedagogía 
Social. 

1�1�3� Desarrollo académico de la Pedagogía Social 
en España

Venimos haciendo referencia a que la Pedagogía Social 
constituye la ciencia desde la que se sustenta la educación 
social. No obstante, tal como nos apunta Fermoso (1994), 
existen dos acepciones más para el término Pedagogía Social, 
como disciplina académica, presente en la actualidad en 
los diversos planes de estudio de los Grados en Pedagogía, 
Educación Social y Trabajo Social de las diferentes 
universidades españolas y, como actividad profesional ejercida 
mediante intervención técnica. 

En nuestro país la preocupación, consideración y reconocimiento 
científico y académico de la Pedagogía Social ha seguido 
un proceso lento. Es a principios del siglo XX, cuando los 
intelectuales comienzan a reflexionar sobre esta ciencia, que 
invade España desde influencias principalmente alemanas, y 
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no es hasta los años 50 cuando se incorpora por primera vez3 
una disciplina con ese nombre en los planes de estudio de la 
licenciatura en Pedagogía. 

La incorporación de la disciplina académica de Pedagogía Social 
a la universidad, tiene principalmente tres etapas (Pérez, 
2006); en un primer momento, entre los años 50 y 60 comienza 
a surgir como materia en algunos itinerarios de distintas 
universidades españolas, consecuencia del auge de esta ciencia 
que se ocupa de necesidades sociales desde una perspectiva 
principalmente asistencial, con atención especial a niños y 
jóvenes.

Una segunda etapa la conformaría el periodo desde 1968 hasta 
1980 aproximadamente, en la que la materia Pedagogía Social 
es sustituida por la de Sociología de la Educación, ya que se 
tenía la idea de que esta materia tenía un estatus más científico 
y actual que la Pedagogía Social. 

En los años 80 comienza la tercera etapa, en la que ambas 
materias se plantean como distintas, con objetivos diferentes. 
Precisamente este hecho supuso un impulso que provocó la 
expansión e implantación de la Pedagogía Social por todas las 
universidades de España, impartiéndose hoy en los Grados de 
Pedagogía, Educación Social y Trabajo Social.

Este proceso de incorporación progresivo de la Pedagogía Social 
como disciplina universitaria se ve reflejado en la tabla 1.2:

3  Concretamente, es en el año 1954 cuando se incorpora la asignatura de 
Pedagogía Social en el Plan de Estudios de la Universidad Central de Madrid 
(actual Universidad Autónoma de Madrid), y en el año 56 en la Universidad 
de Barcelona. Pero no es hasta los años 80, con la proclamación de la Ley de 
Reforma Universitaria (11/1983 de 25 de Agosto) cuando comienza el verdadero 
proceso de incorporación de la Pedagogía Social en la Universidad, coincidiendo 
con el momento de cambio social y político que está viviendo España. Favoreció 
esta incorporación la preocupación de los investigadores y docentes en esta 
área por fomentar y aunar esfuerzos por legitimar académicamente la ciencia, 
pero también influyó la preocupación de los profesionales que demandaban a la 
Pedagogía que diera respuestas eficaces a todos los problemas educativos a los 
que debía enfrentarse, y es la Pedagogía Social quien asume el reto, momento 
en el que comienza un nuevo periodo, más glorioso para esta ciencia (Torío, 
2006). 
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Tabla 1�2�  Incorporación de la Pedagogía Social como disciplina académica en 
la universidad

Fuente: elaboración propia a partir de Fermoso (2003), Merino (2005), Pérez 
(2006), Riera (1988), Sáez y García (2006) y Torío (2006). 

Esta progresiva incorporación de la materia de Pedagogía Social 
en las universidades españolas, fue apoyada y avalada por 
diversas Jornadas, Encuentros, Seminarios y Congresos (ver 
tabla 1.3), cuya celebración han sido clave en este avance, 
estudio y reflexión de la Pedagogía Social del que venimos 
hablando. 
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Tabla 1�3�  Jornadas, Encuentros, Seminarios y Congresos sobre Pedagogía 
Social

Fuente: elaboración propia a partir de Fermoso (2003), Pérez (2006), Riera 
(1988), Sáez y García (2006) y Torío (2006).



CAPÍTULO 1
MARCO CIENTÍFICO Y REFERENCIAL DE LA EDUCACIÓN SOCIAL   

46

Debemos añadir a las manifestaciones anteriores, otros 
hitos importantes en el impulso de la Pedagogía Social en 
nuestro país, como son, por un lado, la creación de la Sección 
Científica de Pedagogía Social dentro de la Sociedad Española 
de Pedagogía en el año 1985 y por otro lado, la creación 
en el año 2000 de la Sociedad Ibérica de Pedagogía Social 
(SIPS), actualmente denominada Sociedad Iberoamericana de 
Pedagogía Social, cuyo objetivo fundamental ha sido siempre 
el de contribuir a la mejora de la reflexión, investigación y 
difusión de la educación y Pedagogía Social en el ámbito 
Iberoamericano, permitiendo “dar continuidad, en más de 
tres décadas, a algunos de los logros más estimables de la 
Pedagogía Social” (Ortega, Caride y Úcar, 2013, p. 16).

También destacar, que en el año 1986 aparece el primer número 
de la Revista de Pedagogía Social, editada por la Universidad 
de Murcia, con carácter interuniversitario, que ha servido como 
medio de comunicación entre los intelectuales, y de éstos con 
la sociedad, a la vez que constituye un vehículo de difusión de 
las investigaciones y avances que se van consiguiendo tanto de 
la Pedagogía Social como de la educación social. Respecto al 
ámbito concreto de la escuela, la revista ofreció un monográfico 
en 2008 titulado “Educación Social en la escuela”, dedicado a 
fundamentar este espacio de intervención para la educación 
social.

A partir de esta aproximación sobre el desarrollo científico 
y académico de la Pedagogía Social, nos embarcamos en 
el siguiente apartado en la tarea de justificar la práctica 
socioeducativa que circunscribe esta ciencia, es decir, la 
educación social, atendiendo a su desarrollo profesional y a la 
formación y características de sus profesionales los educadores 
sociales.
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1�2� La educación social práctica 
socioeducativa

1�2�1� Aproximación conceptual a la educación 
social

Tal como se ha concretado anteriormente, la Pedagogía Social 
es la matriz científica y disciplinar que circunscribe, estudia 
y normativiza la educación social. A la hora de definir lo 
que entendemos por educación social, aparecen a algunas 
dificultades que entorpecen la tarea. Diversos autores4 
se centran y hacen alusión a situaciones y características 
específicas como son: 

a. la juventud científica de la Pedagogía Social; 
b. el hecho de que hace referencia a asuntos y problemas 

sociales; 
c. la inmensa variedad de ámbitos de intervención; 
d. o que cada autor recurra a su propia visión a la hora de 

caracterizar la educación social. 

En lo que sí existe consenso, entre los distintos autores que 
han aportado definiciones sobre educación social, es en las 
dos características distintivas de la educación social, que 
son, el ámbito social de su trabajo, que comparte con otros 
profesionales de las Ciencias Sociales, y el carácter pedagógico 
de su intervención y que le diferencia de otros profesionales del 
mismo ámbito (Ortega, 2005a; Pérez, 2008b; Petrus, 1997; 
Riera, 1998).

4  Muchos son los autores e instituciones que, a la hora de definir lo que se 
entiende por educación social, destacan alguna de las dificultades encontradas: 
Asociación Estatal de Educación Social (ASEDES) (2007); Campillo (2006); 
Froufe (1997); García (2006); Parcerisa (1999); Pérez (2006); Petrus (1993); 
Sáez (2009).
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En un intento de superar los problemas en la conceptualización, 
recurrimos a lo específico de la expresión “educación social”, 
considerando que, al igual que ocurría con la Pedagogía Social, 
la educación social también contiene tres acepciones básicas 
(Sáez y García, 2006). 

En primer lugar, la educación social es un tipo de práctica 
educativa y social. Esta acepción hace referencia a la acción 
socioeducativa desarrollada para mitigar dificultades y 
necesidades sociales derivadas de los diversos problemas 
políticos, económicos y/o sociales que afectan a la población. En 
nuestro país, en un principio estas prácticas fueron de carácter 
asistencial y benéfico pero, con la llegada de la democracia y 
la instauración del Estado de Bienestar, se convierten en un 
derecho de la ciudadanía. 

La definición de educación social como práctica socioeducativa 
ha sido abordada, tradicionalmente, desde dos perspectivas, 
una de ellas, atendiendo a los ámbitos de trabajo del educador 
social o los colectivos a los que dirige su actuación y la otra 
perspectiva, atendiendo a los fines que se persiguen con la 
acción socioeducativa. Entre los aspectos más reseñados 
como fundamentales en las definiciones de educación social 
encontramos:

• La educación social se entiende como un proceso de 
socialización y desarrollo de la sociabilidad (ASEDES, 
2007; Fermoso, 1994; Gómez; 2003; Núñez y Planas, 1997; 
Riera, 1998) que capacita a las personas para convivir con 
los demás (Fermoso, 1994). 

• La educación social se entiende como aquella práctica cuya 
finalidad es la incorporación de los sujetos a las redes 
comunitarias normalizadas (Núñez y Planas, 1997; Pérez, 
2006) que trabaja principalmente con personas y colectivos 
en riesgo o en situación de conflicto social (Parcerisa, 
1999; Sáez, 1997).
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• Se da a lo largo de toda la vida (Riera, 1998) y tiene por 
finalidad la promoción cultural y social (ASEDES, 2007; 
Ortega, 2005b) de las personas.

Resaltamos una de las definiciones, que consideramos más 
completa y que entiende la educación social como:

“Aquella acción sistemática y fundamentada, de soporte, 
mediación y transferencia que favorece específicamente 
el desarrollo de la sociabilidad del sujeto (persona, grupo 
o comunidad) a lo largo de toda su vida, circunstancias 
y contextos, promoviendo su autonomía, integración y 
participación crítica, constructiva y transformadora en el marco 
sociocultural que le envuelve, contando en primer lugar con 
los propios recursos personales –tanto del educador como del 
sujeto- y, en segundo lugar, movilizando todos los recursos 
socioculturales necesarios del entorno o creando, al fin, nuevas 
alternativas” (Riera, 1998, p. 45).

Una segunda acepción sobre la educación social, ahora 
entendida como profesión, configura la visión profesionalizante 
de la educación social que busca sus espacios de actuación, 
así como legitimar y consolidar una particular jurisdicción 
profesional. Esta conceptualización de la educación social nos 
remite a una profesión que está emergiendo caracterizada 
por intervenir en el espacio social, actuando a partir de 
herramientas pedagógicas. 

No todos los autores comparten esta concepción de la educación 
social, como es el caso de Riera, que considera que la educación 
social no es una profesión, a su manera de ver “la profesión que 
puede haber detrás no se puede identificar con el concepto que 
estructuralmente ha “aglutinado” diferentes tipos y campos de 
intervención socioeducativa” (1998, p. 40). 

Acercándonos más a la idea defendida por Sáez y García 
(2006), pensamos que la educación social es, también, una 
profesión, pues tiene unos campos profesionales delimitados, 
organizaciones profesionales que luchan día a día para que se 
identifique y dignifique su trabajo, y lo que es más importante, 
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unos profesionales que se distinguen bajo la denominación de 
educadores sociales5.

Nos parece de interés destacar, porque sustenta y apoya la 
acepción de la educación social como profesión, la definición 
aportada por la Asociación Estatal de Educadores Sociales 
(2007), entendiendo la educación social desde un doble eje: 

1. Como derecho de la ciudadanía.
2. Como profesión de carácter pedagógico.

A partir de este doble eje, se define la educación social como un 
derecho de la ciudadanía que se concreta en el reconocimiento 
de una profesión de carácter pedagógico, generadora de 
contextos educativos y acciones mediadoras y formativas, que 
son ámbitos de competencia profesional del educador social, 
posibilitando:

• La incorporación del sujeto de la educación a la diversidad 
de las redes sociales, entendida como el desarrollo de la 
sociabilidad y la circulación social.

• La promoción cultural y social, entendida como apertura a 
nuevas posibilidades de la adquisición de bienes culturales 
que amplíen las perspectivas educativas, laborales, de ocio y 
participación (pp. 11-12).

La tercera y última acepción que encontramos respecto a 
la educación social alude a su configuración como titulación 
universitaria, que justifica unos planes de estudio que aspiran 
a preparar a los estudiantes como futuros profesionales. Esta 
titulación se ampara bajo el Real Decreto 1420/1991, de 30 de 
Agosto6 y el Real Decreto 534/2013, de 12 de julio7.

5  A lo largo de este trabajo, se utilizará el denominado “masculino genérico”, 
es decir, escribiremos educador social/educadores sociales para referirnos tanto 
a la parte masculina como a la femenina del conjunto de profesionales.
6  Real Decreto 1420/1991, de 30 de Agosto (BOE 10/10/1991) por el cual se establece 
el título universitario oficial de Diplomado en Educación Social y las directrices generales 
propias de los planes de estudios para la obtención de aquel. 
7  Real Decreto 534/2013, de 12 de julio (BOE 13/7/2013) por el que se 
modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  
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En un intento de precisar aún más el concepto de educación 
social, a partir del trabajo elaborado por Riera (1998), 
señalamos lo que “no es” educación social: 

• La educación social no es una ciencia, es el objeto de 
estudio científico y de análisis de la Pedagogía Social, pero 
la educación social no conforma una ciencia, igual que no es 
ciencia la educación en sí misma. Es unánimemente aceptado, 
que la ciencia de la educación social es la Pedagogía Social, 
que estudia y estructura las prácticas que se llevan a cabo 
bajo el nombre de educación social.

• La educación social no es una materia ni una disciplina 
académica, ya que, el “abordaje de esta formación se 
realiza desde planteamientos interdisciplinares a partir de 
diferentes ciencias socioeducativas ya existentes” y, matiza 
Riera (1998), diciendo que en los diversos plantes de estudio 
que están vigentes no se contempla ninguna asignatura con 
la denominación de “educación social” (p. 40). No obstante, 
en la configuración de los nuevos Grados, se contemplan 
asignaturas que acogen el término educación social unido a 
otros descriptores8.

Una vez revisados los aspectos que delimitan conceptualmente 
la educación social, rescatamos las palabras de Petrus (1997) 
cuando afirma que toda definición de educación social debe 
resultar abierta, dinámica y dialéctica y estar siempre en 
proceso de construcción en función de las demandas y 
necesidades presentes, manifiestas y consecuentes de la propia 
realidad social. En este sentido, entendemos y definimos la 
educación social como:

Aquella profesión educativa, desarrollada por profesionales 
acreditados a través de una titulación universitaria que, a 
partir de prácticas socioeducativas posibilitan el proceso de 
socialización y un desarrollo óptimo de la sociabilidad de los 
sujetos, tanto desde una perspectiva normalizada, atendiendo 

8 Algunos ejemplos de estas asignaturas son Educación Social y empleo 
(Universidad de Murcia), Educación Social, conflicto y mediación (Universidad 
de Islas Baleares), La educación social ante la diversidad cultural (Universidad 
Pablo de Olivare), Educación Social y desarrollo comunitario en contextos 
rurales y urbanos (Universidad de Santiago de Compostela).
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al conjunto de la población, como desde una perspectiva 
especializada, trabajando con personas en riesgo o en situación 
de conflicto social, que tiene por finalidad la promoción de la 
cultura y el fomento de la convivencia saludable en todos los 
espacios relacionales de las personas (familiar, social, escolar, 
laboral,…). 

1�2�2� El desarrollo profesional de la educación 
social

El proceso de profesionalización de la educación social en busca 
de legitimación de este campo profesional y de una formación 
universitaria, no debe ser confundido con la existencia de 
prácticas educativas y sociales desarrolladas de manera 
profesional en este campo anteriormente. Como afirman Tiana 
y Sanz “una cosa es que la educación social sea un campo 
profesional y académico recientemente constituido y otra muy 
diferente que no cuente con tradición histórica que se remonte 
a épocas antiguas” (2003, p. 47).

La profesionalización de la educación social lleva asociado un 
proceso histórico resultado de la suma de acontecimientos, 
hechos y actuaciones que han transcurrido y provocado que 
actualmente la educación social se considere profesión en 
nuestro país. Es importante tener en cuenta también el proceso 
dialéctico que la envuelve, en tanto “la educación social se 
afirma y avanza gracias a otros actores y organizaciones en las 
que promociona y se desarrolla” (Sáez y García, 2004, p. 137).

Recurriendo al criterio organizador establecido por Sáez 
Carreras en el que identifica “actores clave comprometidos en la 
lucha que despliegan las ocupaciones que aspiran a convertirse 
en profesiones” (2005, p. 132), podemos concretar que los 
protagonistas de este proceso han sido, por un lado, todos 
aquellos intelectuales e investigadores que desde instancias 
como la universidad han buscado el aumento del estatuto 
científico de la Pedagogía Social y la Educación Social, y por 
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otro lado, aquellos profesionales provenientes de distintos 
campos educativos y sociales que, desde la práctica cotidiana 
y organizados en asociaciones profesionales han trabajado 
para conseguir un mayor reconocimiento de la profesión. 
Ambos protagonistas, intelectuales y profesionales, aunque con 
objetivos e intereses diferentes, se han ocupado siempre de 
trabajar de forma conjunta.

Para conseguir la plena transformación de una ocupación 
en profesión, objetivo de todo proceso profesionalizador, es 
imprescindible la implicación de otros actores clave como el 
Estado o las Administraciones y el Mercado de trabajo, en tanto 
que el primero actúa como regulador de la vida profesional y 
proporciona los instrumentos que propician el avance de las 
profesiones (Sáez y García, 2004) y el segundo proporciona 
el espacio traducido en empleo para los profesionales (Sáez, 
Campillo y Bas, 2004).

La políticas públicas establecidas por el Estado pretenden 
satisfacer a las profesiones, por ello, en el caso concreto de la 
educación social, este actor reconoce una titulación universitaria 
-Grado en Educación Social- que acredita a los educadores 
sociales como profesionales y también, proporciona políticas 
sociales encaminadas a satisfacer determinadas necesidades y 
demandas de la población que cubren los profesionales de la 
educación social a través de su práctica socioeducativa.

Por su parte el Mercado, como variable de profesionalización, 
aporta a la profesión del educador un recurso fundamental, 
el empleo en los distintos ámbitos y espacios en los que se 
reconoce la labor de los educadores sociales. 

En el proceso de profesionalización de la educación social 
intervienen y son protagonistas, como actores fundamentales, 
otras profesiones afines a ésta como la del trabajador social o 
el pedagogo. Construir espacios profesionales diferenciados, 
en los que poder poner en práctica funciones y tareas con las 
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que poder satisfacer objetivos profesionales específicos ante 
las mismas situaciones atendidas, favorece la delimitación 
profesional del educador social. 

En el espacio concreto de los centros educativos, campo 
de acción no exclusivo de la educación social y por tanto 
espacio en el que desarrollan su actividad maestros y 
otros profesionales, habitualmente organizados en equipos 
multiprofesionales, es importante la delimitación competencial 
de cada profesional, de forma que se complemente más que 
se suplementen funciones y tareas encaminadas a satisfacer 
necesidades educativas de los distintos agentes intervinientes 
en este espacio (alumnado, familias, profesorado).

1�2�2�1� Devenir del proceso profesionalizador de la 
educación social

Existen diversos hechos, como las transformaciones asociadas 
a la industrialización y los cambios políticos, económicos e 
ideológicos derivados de la misma, a principios del siglo XX, 
que propiciaron la preocupación por unas prácticas educativas 
que intentaban resolver problemas y carencias producidas por 
estos hechos. Además, en Europa tras la II Guerra Mundial se 
hace evidente la necesidad de reconstrucción del tejido social, 
y en España esta demanda de reconstrucción social también 
palpable, se convierte en un instrumento de lucha contra 
la dictadura y de intento de organización de la democracia 
(Campillo y García, 2009).

Es necesario y urgente, ante el panorama que se vive en 
este periodo histórico, comenzar a contar con una atención 
social cualificada, lo que obliga a plantearse la formación de 
profesionales en nuestro país. Los orígenes del hoy conocido 
como educador social lo encontramos en la figura del educador 
especializado, que surge en los años 40, en Francia, a raíz de 
la crisis política, social y económica que estaba viviendo Europa 
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en ese momento. En la actualidad, debemos señalar que el 
educador social es heredero también de los profesionales que 
trabajaban en el ámbito de la animación sociocultural y la 
educación de adultos. 

No obstante, en este momento, quizá los profesionales que con 
mayor peso pretenden dar respuesta a una serie de problemas 
carenciales, atendiendo de una manera especial a la infancia y 
juventud más desadaptada a partir de prácticas educativas son 
los educadores especializados, por ello, en seguida se siente la 
necesidad de crear organismos e instituciones que se encarguen 
de su formación. 

Así, en el año 1951 nace en Francia y se convierte en referente 
europeo la Asociación Internacional de Educadores de Jóvenes 
Inadaptados (AIEJI). Es importante el trabajo en defensa 
de la educación de niños y jóvenes de esta Asociación a nivel 
internacional y el trabajo que ha realizado y sigue realizando 
a favor de la educación social. Resaltar el papel importante 
que tuvo en el intento de reconocimiento europeo de la figura 
profesional del educador social, además de desarrollar tareas 
de formación y de reconocimiento de las diferentes titulaciones 
que se impartían en Europa. En el año 1952 celebra su primer 
congreso y en 1985, elabora un documento con propuestas 
sobre la equivalencia de los distintos títulos de educadores en 
Europa (Pérez, 2006; Riera, 1998).

En nuestro país, la formación que recibían los profesionales 
que trabajaban en ámbitos de educación social se impartía 
en escuelas o instituciones alejadas del mundo universitario. 
Una de las primeras instituciones creadas para formar a los 
educadores especializados fue el Centro de Formación de 
Educadores Especializados de Barcelona, en 19699. 

9  En los años 80, se crea el título de Técnico Especialista en Educación Social, 
título de Segundo Grado, y que se impartirá en las escuelas de Barcelona y 
Pamplona (Pérez, 2004).
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Es a partir de los años 80, cuando confluyen en nuestro país 
distintos factores de carácter cultural, político, económico, social 
y profesional que aumentaron la preocupación y el auge de la 
educación social (Froufe, 1997; Orte y March, 2005):

• El proceso de constitución del Estado y la Sociedad del 
Bienestar.

• La crisis de los sistemas escolares.
• El desarrollo del concepto de educación permanente.
• La crisis de las agencias clásicas de socialización.
• Los cambios en las estructuras familiares.
• Las transformaciones en el mundo laboral.
• Existencia de una sociedad dual.
• El impacto de las Nuevas Tecnologías de la Información/

Comunicación.
• El surgimiento de nuevas problemáticas sociales y culturales.
• La construcción de un sistema universitario moderno.

La aparición de todos estos fenómenos, que no siempre 
respondían directamente a aspectos pedagógicos, la aparición 
de nuevas políticas sociales y la modificación del propio 
contexto social, entre otros, ocasionó que la educación social 
comenzara a experimentar una tremenda expansión.

Es destacable que, a partir de esta fecha, se establece, en 
distintas Comunidades Autónomas, normativa acerca de las 
escuelas de tiempo libre y educación especializada que provoca 
la proliferación de centros de formación para educadores. Fruto 
de este momento surgen la Escuela LLuis Amigo de Valencia 
(1980), Flor de Maig de Barcelona (1981), Escuela Pública de 
Animación y Educación del Tiempo Libre Infantil y Juvenil de 
Madrid (1987), etc. 

Podemos observar en la tabla 1.4, el proceso de creación en el 
tiempo de este tipo de escuelas:
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Tabla 1�4�  Creación de escuelas de formación de educadores especializados

Fuente: elaboración propia a partir de Fermoso (2003), Pérez (2006) y Riera 
(1998).

En paralelo, tal como se refleja en la tabla 1.5, van creándose 
Asociaciones Profesionales desde las que se trabaja para 
legitimar y reconocer el ejercicio profesional:

Tabla 1�5�  Creación de Asociaciones Profesionales de Educadores 
Especializados

Fuente: elaboración propia a partir de Fermoso (2003), Merino (2005), Pérez 
(2006) y Riera (1998). 

Son de vital importancia, en el proceso de profesionalización de 
los educadores sociales, los Congresos y Jornadas organizados 
para debatir, tanto la situación de los profesionales que estaban 
en activo en aquel momento, como el futuro de los mismos, a 
nivel formativo y profesional. Destacamos, por la relevancia que 
tuvo, el Primer Congreso Estatal de Educadores Especializados, 
celebrado 1987.
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Aún no está clara la configuración de la Diplomatura de 
Educación Social y la Coordinadora Estatal de Asociaciones 
Profesionales de Educadores Especializados (CEAPEE) elabora 
y difunde diversos documentos en los que se intenta justificar 
la profesión de los educadores especializados, las funciones y 
competencias que cumple y el perfil de sus profesionales. Así, 
encontramos el Documento síntesis del perfil profesional y 
formación del educador especializado elaborado en 1988, con el 
que se pretende alcanzar un consenso en la definición del perfil 
del educador especializado, además de remarcar la necesidad 
de la definición que diera respuesta a la praxis educativa.

“Al definir profesionalmente al Educador Especializado, hemos 
de marcar dos ejes importantes: el educador especializado es 
un trabajador social y […] es un profesional de la educación”, 
además, se añade “podemos definir el trabajo del educador 
especializado como de intervención pedagógica a nivel 
comunitario […] que opera potenciando las capacidades de 
los sujetos, vinculando las instituciones […] en los distintos 
espacios en los que realiza su intervención” (CEAPEE, 1988, p. 
7).

Un año más tarde, en 1989, se celebra el Congreso sobre la 
Educación Social en España cuyos objetivos principales fueron 
(Ministerio de Educación y Ciencia, 1988):

• contribuir a clarificar el mapa real de la educación social en 
España (necesidades, respuestas, deficiencias, prospectiva, 
etc.), en orden a enriquecer la información de los 
profesionales en este campo,

• facilitar la programación de las intervenciones precisas 
y contribuir a la toma de conciencia por la sociedad de la 
realidad existente,

• trabajar una visión de conjunto de las profesiones en 
educación social, mostrando y relacionando entre sí las 
ya existentes, las que comienzan y otras proyectadas y 
llamadas a dar carta de ciudadanía académica y laboral a 
actividades profesionales insuficientemente reconocidas 
hasta el momento.
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Siguen otros Encuentros, Jornadas y Seminarios sobre 
educación social relevantes en este proceso como las I Jornadas 
Estatales del Educador Especializado celebradas en Pamplona 
en 1981, las IV Jornadas Nacionales de Pedagogía Social en 
Santiago de Compostela en 1987 y en este mismo año, las 
Jornadas sobre la Formación de Animadores Socioculturales 
en Madrid, las Jornadas sobre la Formación y Titulación del 
educador social/especializado celebradas en Madrid en 1988 o 
el Congreso sobre la Educación Social en España celebrado en 
Madrid en 1989.

Todo este devenir histórico, al que venimos haciendo referencia, 
ocasiona que a finales de los años 80, comience a barajarse la 
posibilidad de crear un título universitario que se encargara de 
la formación de todos aquellos educadores que trabajaban en el 
ámbito social. En los Informes Técnicos del Grupo 15, relativos 
a las directrices generales propias del título de Diplomado en 
Educación Social, encontramos una justificación a la decisión de 
crear este título: 

“necesidades sociales de diverso tipo, el que la educación y 
la formación actúen a través de nuevos canales y medios, las 
necesidades de la educación relacionadas con el mundo del 
ocio, así como el reconocimiento de que la formación es una 
necesidad durante toda la vida activa de los sujetos, e incluso 
fuera de ella, han planteado la necesidad de considerar el 
ámbito de la educación no formal y fuera de las instituciones 
escolares como un campo en el que existe una demanda social 
de personal específicamente formado para ellas que en la 
actualidad no atiende la oferta actual de títulos universitarios” 
(Caride, 2006, p. 6).

Sin embargo, el hecho de considerar una titulación universitaria, 
que unificara académicamente a los diferentes profesionales 
del momento, no estuvo ajeno a la polémica tras la cual se 
pretendía legitimar a ciertos profesionales en activo más que a 
otros bajo el nombre de educadores sociales. En un intento de 
respaldar a los educadores especializados, la Coordinadora de 
Escuelas de Educadores elabora un documento que denomina 
“Aportaciones de la Coordinadora de Escuelas de Educadores al 
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debate sobre la formación del Educador Especializado ante la 
futura Diplomatura Universitaria en Educación Social” (1991), 
en el que pone de manifiesto su consideración al respecto:

• La creación de la Diplomatura de Educación Social puede 
suponer la regulación adecuada de la Educación Especializada 
y la posibilidad de potenciar la formación de la figura 
profesional del educador especializado.

• Con base en su historia y su experiencia en el desarrollo 
de la propia Educación Especializada, su aportación 
a la configuración de la Diplomatura debe centrarse 
en la delimitación de un perfil específico del Educador 
Especializado, en base a nuestra historia, nuestra experiencia 
y a la evolución de la Educación Especializada.

• La figura profesional del educador especializado es la más 
sólida de todas aquellas que se amparan en la educación 
social.

A pesar de las argumentaciones, el devenir del futuro título en 
Educación Social, finaliza en el año 1991 con la elaboración de 
los Planes de Estudio por parte de las diferentes universidades 
a partir del ya citado RD 1420/1991, y tras su aprobación, 
comienza a impartirse en las universidades españolas la 
Diplomatura de Educación Social.

Esta titulación universitaria se convirtió en un encuentro 
para los tres campos en los que desarrollaban su labor los 
educadores -educación especializada, educación de adultos 
y animación sociocultural- bajo una misma denominación, 
evitando así producir exclusivismos tanto teóricos como 
metodológicos. La realidad social de los años noventa 
necesitaba una nueva configuración de la educación social 
para dar respuesta a los problemas y necesidades sociales de 
manera conjunta desde la experiencia y conocimientos de los 
campos citados (Campillo y García, 2009).

La aprobación de la Diplomatura, legitimó profesionalmente 
la labor de los educadores que trabajaban en el campo social, 
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resultado de un largo proceso en el que era palpable la 
preocupación de los profesionales que trabajaban en la realidad 
social por una formación avalada por la universidad, ya que 
era cada vez más notoria la necesidad que iba en aumento de 
atención social cualificada (Muñoz, 1994).

Podemos marcar por tanto, los inicios de los años 90 como el 
momento en el que la universidad asume la formación de los 
profesionales de la educación social mediante los estudios 
universitarios de la Diplomatura de Educación Social. Apunta 
Riera (1998), que a partir de este momento, las Escuelas de 
Educadores Especializados son absorbidas en su mayoría por 
las universidades, es el caso del Patronato Flor de Mayo, y 
que otras escuelas mantienen la oferta educativa relativa a la 
Educación Especializada vinculada al título oficial de Formación 
Profesional II como Técnico Especialista en Adaptación Social.

En el año 1995, se celebra en Murcia el Primer Congreso 
Estatal del Educador Social, que, hasta el momento, significará 
la definición más profunda y estable de la realidad científica 
y profesional de este ámbito de intervención (Riera, 1998). 
Este congreso hizo que se evidenciara que la profesión existía 
antes de la proclamación de la Diplomatura universitaria y 
entre las conclusiones y objetivos propuestos, uno de ellos fue 
el de trabajar por la creación de Colegios Profesionales como 
organización donde tuvieran cabida y punto de encuentro y 
unión entre los profesionales de la educación social que se 
encontraban en activo y los nuevos titulados universitarios.

El proceso de creación de Colegios Profesionales ha sido, 
y sigue siendo en la actualidad un proceso lento, que se 
extiende desde el año 1992 con la creación de la Federación 
Estatal de Asociaciones Profesionales de Educadores Sociales 
(FEAPES), siendo en el año 1996 cuando se crea el primer 
Colegio de Educadoras y Educadores Sociales en Cataluña. Más 
recientemente, en el año 2007 se crea el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores Sociales. 
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Tras la aprobación de la Diplomatura de Educación Social 
hasta nuestros días muchos han sido los Encuentros, Jornadas 
y Congresos, promovidos por los Colegios Profesionales en 
colaboración constante con la universidad, organizados con la 
intención de continuar reflexionando, reciclando y actualizando 
la profesión de los educadores sociales, tal como se refleja en la 
tabla 1.6:

Tabla 1�6�  Congresos y Jornadas más relevantes celebradas tras la 
aprobación de la Diplomatura de Educación Social

Fuente: elaboración propia.

Se ha pretendido dar luz, a partir del desarrollo del proceso 
histórico de profesionalización del educador social, a todos 
aquellos acontecimientos ocurridos para tal fin. En un intento de 
recapitulación, mencionaremos que, en definitiva:

• la eclosión de la educación social, al menos en lo que a España 
se refiere, también fue posible “gracias al advenimiento de la 
democracia y a las nuevas formas del Estado de Bienestar, 
al incremento de los sectores de población marginal y, 
principalmente, a la conciencia de responsabilidad frente a 
los nuevos problemas derivados de la convivencia” (Petrus, 
1997, p. 9).

• la configuración de la educación social, como campo 
académico y profesional, es un fenómeno reciente, 
consolidado en las últimas décadas en torno a variables como 
el desarrollo de una cultura profesional, la consolidación de 
una formación legitimadora y la creación de instituciones 
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y organismos de representación - Asociaciones y Colegios 
Profesionales - (Muñoz y Rueda, 2012; Sáez Carreras, 2005; 
Tiana y Sanz, 2003). 

• dos han sido los protagonistas de este proceso 
profesionalizador, por un lado, la Universidad, que aporta 
conocimientos (investigación), formación (titulaciones) y 
acreditación a los profesionales y, por otro lado, los propios 
profesionales, que van configurando la profesión y creando 
una cultura e identidad profesional que no pueden adquirir 
fuera de ellos mismos (Sáez, 2006).

• con la creación e implantación de la Diplomatura no culmina 
el proceso profesionalizador, podemos decir, que dicho 
proceso de construcción profesional se encuentra en la 
actualidad inacabado. La Pedagogía Social debe continuar 
abordando la exploración de prácticas socioeducativas que 
remiten a un tipo de actividad encaminada a dar respuesta 
a las necesidades y demandas de la sociedad en diferentes 
contextos.

A través de esta investigación tratamos de reflexionar, 
analizar y justificar los radios de acción de la educación social, 
legitimando el trabajo que desempeñan o pueden desempeñar 
sus profesionales en un espacio laboral como la escuela. 
Pretendemos indagar sobre el perfil, competencias y funciones 
e incluso los espacios de intervención de sus profesionales. 
Tomamos como referencia las aportaciones de científicos y 
técnicos tanto de la Pedagogía Social como de la educación 
social que siguen estudiando e investigando sobre estos 
aspectos, algunos de ellos son Cabrera (2004); Castillo (2013); 
Galán (2008); Méndez (2007); Ortega y Mohedano (2012), 
entre otros. 
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1�2�3� El trabajo profesional del educador social

En educación social, la construcción de la identidad profesional 
se ha centrado en dos aspectos fundamentales como son la 
búsqueda y fundamentación de los lugares donde ejercer la 
profesión, entendiendo estos lugares como los espacios o 
ámbitos donde desarrollar la actividad profesional y, en la 
delimitación de las funciones que los profesionales desempeñan 
en estos espacios; es por ello que podemos decir que la 
educación social se construye como profesión en base a los 
encargos que recibe de cada uno de los lugares en los que 
pueden desempeñar un papel específico sus profesionales (Vilar, 
2011). 

La delimitación de los ámbitos y funciones del educador social, 
abordados en el apartado siguiente, justifica la necesidad de 
hacer alusión expresa a los campos de acción de la educación 
social, a las características que diferencian y especifican la 
acción del educador social y por último, al trabajo que, en la 
actualidad, asumen los educadores y que caracteriza su hacer 
profesional en base a las competencias y funciones específicas. 
Aspectos que pondremos de manifiesto a continuación, a partir 
de los cuales se puede organizar el trabajo a desempeñar 
por estos profesionales en nuevos y emergentes ámbitos de 
intervención como en el caso concreto de la escuela.

1�2�3�1� Campos de acción de la educación social

Los campos de acción de la educación social se entienden como 
aquellos espacios en los que el educador social como profesional 
realiza una intervención socioeducativa determinada. Estos 
espacios o ámbitos, tal y como apunta Senent (2011) “están 
impregnados de diversidad, como si fuera un sello inherente a 
la intervención socioeducativa” (p. 6).
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A partir de diversas clasificaciones elaboradas sobre los ámbitos 
propios competencia de la educación social (Cacho, 1999; 
Gómez, 2003; Martín y Quiroz, 2009; Petrus 1993; Senent 
2003), podemos establecer dos criterios organizadores a partir 
de los tradicionales y emergentes ámbitos de intervención del 
educador social, en base a: 

• lo que en la actualidad se conoce como los tres ámbitos 
tradicionales, la educación especializada, la animación 
sociocultural y la educación de adultos, que dan lugar a la 
configuración de la titulación en Educación Social a partir de 
la unificación de estos campos profesionales,

• las demandas de atención socioeducativa que la sociedad 
encarga a los educadores sociales. En este caso los ámbitos 
propios y determinantes de la profesión del educador 
social van en aumento en función de nuevas situaciones 
y problemáticas a las que debe hacer frente el educador 
social (caso concreto de los centros escolares como 
espacios emergentes de intervención) e irán regulándose 
y eliminándose ciertos espacios cuando la sociedad cubre, 
a través de políticas sociales y ayudas específicas, ciertas 
necesidades transitorias de sus ciudadanos. El aumento y 
reestructuración de ámbitos de intervención ocasionan una 
reformulación académica.

Respecto a los ámbitos tradicionales que dieron lugar a la 
titulación en Educación Social, nos remitimos a las Directrices 
Generales propias de los planes de estudio conducentes a la 
obtención del título oficial de Diplomado en Educación Social 
(BOE 10/10/1991) que establecen los siguientes ámbitos de 
intervención:

• la educación no formal, 
• educación de adultos (incluidos los de la tercera edad), 
• inserción social de personas desadaptadas y minusválidos, 
• la acción socioeducativa.
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En esta propuesta de la Administración se ven materializados, 
y así se establecen en los diversos planes de estudio de las 
universidades españolas donde se imparte el título, los tres 
grandes ámbitos de intervención -la educación especializada, la 
educación de adultos y la animación sociocultural- precursores 
del proceso profesionalizador de la educación social. 

Podemos señalar que existieron factores coyunturales y de 
oportunidad para que, a través de un pacto y compromiso entre 
los distintos sectores profesionales se unificaran estos tres 
ámbitos (Núñez y Planas, 1997; Trilla, 1997) bajo el nombre 
de educación social (Campillo y García, 2009; Petrus, 1993, 
Románs, Petrus y Trilla, 2000; Úcar, 1996). Veamos:

• Motivos estratégicos: era evidente que en aquel 
momento tenía que darse impulso académico a la Educación 
Especializada, pero no era tan claro que se le tuviera que 
dar a los otros dos ámbitos, además del hecho de que, esta 
agrupación resultaba más barata al Estado que la creación 
de tres titulaciones distintas.

• Motivos relativos a la profesionalización: unir los tres 
ámbitos bajo la misma titulación ofrecía posibilidades de 
ampliar las oportunidades laborales, además de evitar la 
trashumancia profesional que vivían los profesionales que 
trabajaban en estos ámbitos, ofreciéndoles una formación 
común y polivalente.

• Motivos relativos a las coincidencias entre ellos: no 
eran ámbitos incompatibles, habían seguido trayectorias 
paralelas aunque de manera autónoma, pudiendo intervenir 
sobre los mismos destinatarios, a menudo con metodologías 
y objetivos comunes.

Esta unificación condicionó, con carácter inductivo, el proceso 
de profesionalización de la educación social, en tanto que, tal y 
como apunta Vilar (2011): 

“Cada uno de estos sectores especializados que aparecieron 
en paralelo tenían su fundamentación teórica en sentido de 
misión profesional, incluso sus valores. Así pues, el paso de 
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ocupaciones especializadas independientes entre sí a una 
estructura nueva de profesión única consistió en renunciar a 
parte de las particularidades propias de cada uno de ellos para 
integrarse en una entidad superior, la educación social, donde 
todos ganaban desde la perspectiva del reconocimiento público 
pero a la vez todos perdían desde el punto de vista de la 
inseguridad que representa integrarse en un tronco común más 
amplio que es la profesión pero que a su vez es más indefinido 
por ser una identidad única, que integra todas las procedencias 
iniciales” (p. 2).

Aunque estos tres ámbitos clásicos de la educación social 
provinieran de sectores especializados distintos, en la 
actualidad no deben comprenderse como estructuras cerradas 
o compartimentos estancos ya que, la dinámica social y por 
lo tanto la multitud de situaciones con la que se encuentra el 
educador social en la realidad socioeducativa hacen que no 
puedan programarse actuaciones encuadradas únicamente 
en un único espacio por separado. Existen variables que 
interactúan en varios de estos espacios que ocasionan 
intervenciones que traspasan los límites entre unos y otros. 

Concebir que no se configuran como espacios aislados nos lleva 
a considerar que los campos de acción no se agotan en estos 
tres grandes ámbitos, existen propuestas de diversos autores 
(Gómez, 2003; Martín y Quiroz, 2009; Parcerisa, 1999; Senent 
2003) para organizar los campos de acción del educador social, 
elaboradas normalmente en base a criterios de organización 
(Cacho, 1999; Petrus, 1993) tales como:

a. el grupo de edad: infancia, juventud, adultez, tercera edad,
b. la población: normalizada, con necesidades singulares, en 

riesgo, inadaptada o marginada, 
c. el tipo de acción social: primaria, secundaria o terciaria, 
d. la posición institucional y los espacios de intervención: 

abiertos, semiabiertos o cerrados,
e. la titularidad de los programas: públicos o privados.

En base a los criterios de organización aludidos pueden 
establecerse multitud de combinaciones para determinar los 
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espacios de intervención del educador social. En la figura 1.1 se 
recoge una muestra más concreta: 

Figura 1�1� Ámbitos de intervención del educador social. 

Fuente: elaboración propia a partir de Cacho (1999), Martín y Quiroz (2009), 
Parcerisa (1999) y Senent (2003).

La superación y evolución de los ámbitos tradicionales de 
intervención, así como la comprensión de nuevas esferas 
de actuación de la educación social vienen determinadas 
por las características de la sociedad del momento que, en la 
actualidad, generan nuevos radios de acción para el educador 
social. Clasificaciones como la establecida por Caride (2006) 
nos permiten vislumbrar la amplitud y diversidad de espacios 
de intervención del educador social desde los que se propone 
responder a problemas o necesidades emergentes:

• las nuevas modalidades de segregación y exclusión social; 
• el tema del género; 
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• los procesos de inadaptación social; 
• los fundamentos y los efectos de las políticas sociales; 
• el trabajo a favor de los derechos individuales, sociales y de 

integración; 
• la consideración social de las drogadicciones;
• la cuestión de las infancias; 
• los retos sociales de la llamada tercera edad; 
• las problemáticas de las migraciones; 
• las formas sociales emergentes del ejercicio de la violencia; 
• la protección a la biodiversidad; 
• la conciliación de la vida familiar y laboral; 
• etc. (2006, p. 18). 

Todas las situaciones enunciadas anteriormente generan 
campos concretos de acción para la educación social y sus 
profesionales. En este sentido, para poder hacer efectiva la 
intervención del educador social en estos espacios, el Estado, 
como actor clave en el proceso de profesionalización de los 
educadores sociales, debe proporcionar políticas sociales 
reguladoras del espacio profesional que legitimen la atención a 
las necesidades de intervención derivadas de estas situaciones. 
Se desprende de la idea anterior, la necesidad de generalizar 
y especificar el perfil que le corresponde al educador social en 
cada espacio de intervención. 

La definición del perfil profesional del educador social, 
reconocido y legitimado para intervenir en las diferentes esferas 
que componen la realidad social, debe venir apoyada por la 
labor formativa de las instituciones de Educación Superior. 
Corresponde a la universidad, a través de la formación 
académica y las diferentes directrices y posteriores planes de 
estudio elaborados y acreditaciones para establecer el Grado 
de Educación Social, estipular los ámbitos formativos que 
configuren los distintos perfiles profesionales que dirigen la 
formación de estos profesionales necesaria para su inclusión al 
mercado laboral. 
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A partir del informe redactado por la Red de Educación, por 
encargo de la ANECA, se concretan los siguientes ámbitos 
formativos: 

Tabla 1�7�  Ámbitos formativos y perfiles profesionales del Grado en Educación 
Social

Fuente: Caride 2006, p. 115 (a partir de ANECA, 2005, vol. 1, p. 136).10

La tabla 1.7 nos aporta una visión de cómo se enfrenta la 
universidad a la formación de los estudiantes de Educación 
Social en función de los diferentes perfiles profesionales 
marcados para la titulación. A partir de estas directrices, cada 
universidad elabora su plan de estudios diseñando las materias 
y asignaturas necesarias para cumplir sus objetivos formativos.

Nuestro interés investigador por resaltar la importancia de la 
escuela como espacio profesional y ámbito de intervención 
del educador social, nos lleva a apreciar que ninguno de los 
ámbitos formativos propuestos en la tabla conduce a un perfil 
profesional específico para el espacio escolar. Atendiendo a 
las actuales demandas sociales y educativas ocasionados por 
los avances socioculturales (cambio de valores, generalización 
de la violencia, educación y empleo, la relación escuela-
familia), consideramos que desde los ámbitos denominados 
educación y mediación para la integración social e intervención 

10  Los cuatro primeros ámbitos formativos son específicos del educador social 
y los dos últimos compartidos con los pedagogos.
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socioeducativa en infancia y juventud, cabría esperar un perfil 
profesional orientado a realizar una intervención específica en 
centros educativos y/o equipos de orientación educativa. 

Tradicionalmente, la intervención socioeducativa del educador 
social en el periodo de infancia y juventud en el ámbito de 
la mediación, ha tenido lugar en espacios como centros de 
protección o reforma de menores, asociaciones u organismos 
que trabajan al margen de la escuela temáticas de prevención 
o intervención ante determinadas necesidades o problemas 
(drogodependencias, violencia, actitudes intolerantes, etc.), o 
también en instituciones creadas para la atención a colectivos 
con necesidades específicas (minorías étnicas, en situación 
de riesgo, discapacidad, etc.). El desarrollo comunitario y la 
dinamización para la inserción sociolaboral, asimismo, han 
constituido prácticas desarrolladas al margen del contexto 
escolar.

Consideramos igualmente que, a partir del ámbito formativo 
denominado atención socioeducativa a la diversidad cabría 
esperar que el perfil profesional especialista en atención a 
la diversidad (compartido por otra parte con los titulados en 
Pedagogía) pudiera desempeñarse en espacios escolares, 
en tanto que, la atención a la diversidad en el marco escolar 
se entiende como aquellas acciones educativas con las que 
se previene y da respuesta a las necesidades de todos los 
alumnos y, en concreto, de aquellos que requieren actuaciones 
específicas derivadas de factores personales, educativos o 
sociales a los que el educador social puede dar respuesta 
(Álvarez, 2013; Senent, 2011). Tal y como indica la ley es 
“necesario atender a la diversidad del alumnado y contribuir 
de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que 
esa diversidad genera” (LOE, 2006, p. 17161) y por lo tanto, 
consideramos que este perfil profesional debe extenderse, al 
menos para los educadores sociales, al espacio escolar. 
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En base a las ideas expuestas, es esencial que la universidad 
procure para la educación social un espacio académico que 
debe ser congruente con las exigencias científicas y académicas 
que sustentan la titulación, a la vez que debe ser un espacio 
para elaborar nuevas y necesarias aportaciones al amplio 
campo de problemas sociales y posibilitar nuevos escenarios 
socioeducativos (Caride, 2006).

Teniendo en cuenta que, en la educación social, la praxis 
siempre ha ido por delante de la investigación y la formación 
(Ortega et al., 2013), en el caso concreto de los centros 
escolares como espacios de intervención, comprobamos que, 
la realidad ya está demandando una acción especializada 
que atienda las necesidades y problemas emergentes en la 
escuela (Amorós y Ayerbe, 2000). No obstante, aún queda 
un largo camino por recorrer para, en primer lugar, legitimar 
y generalizar este espacio como concreto y específico para 
la profesión del educador social, cuya actuación puede 
complementar la labor que vienen desarrollando otros 
profesionales, y en segundo lugar, conseguir albergar un 
espacio formativo concreto dentro de la titulación del Grado en 
Educación Social11. 

1�2�3�2� Características que definen la acción 
socioeducativa del educador social

En la actualidad el educador social se ha convertido en un 
profesional clave tanto como educador y facilitador, como 
técnico social, consejero y/o mentor educativo, (Martín y 
Quiroz, 2009) que interviene desde distintos espacios en base a 
estrategias socioeducativas con las que se pretende modificar y 
mejorar determinadas situaciones personales y sociales que se 
dan en la realidad social (Garrido, 2009). 

11 Si bien es cierto, diversas universidades españolas han incluido, en los 
nuevos Grados de Educación Social, asignaturas relacionadas con los centros 
educativos. Algunos ejemplos son Educación social en el ámbito escolar 
(Universidad de Valladolid), Familia, escuela y comunidad en la educación social 
(Universidad de Santiago de Compostela), entre otros.
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Es el resultado directo del proceso de profesionalización 
al que venimos haciendo alusión y, en consonancia con la 
particularidad dinámica y adaptativa en la que vive inmersa 
la educación social como profesión, debe afrontar las 
nuevas realidades, ser facilitador y aportar respuesta a las 
transformaciones sociales atendiendo los nuevos retos que le 
plantea la sociedad (González y Sobrón, 2002). En tanto que 
la educación social constituye un servicio social que atiende a 
necesidades sociales y por tanto, desempeña una función social 
(Amorós y Ayerbe 2000), la intervención socioeducativa del 
educador social se ve condicionada, ya insinuado anteriormente, 
por parámetros de diversidad que condicionan su actividad 
profesional como:

• La propia diversidad en las grandes áreas o sectores de 
intervención (tradicionales y emergentes) y espacios 
concretos, que obliga al educador social a adaptarse a 
formas, planteamientos o metodologías tan diferentes.

• La pluralidad de usuarios, sea en edad, situación (social, 
educativa, familiar), número, medio de intervención, etc.

• La multiplicidad de metodologías y formas de intervención.
• La variedad formativa en función de las distintas 

universidades (Senent, 2011, p.7).

A pesar de estos parámetros de diversidad a los que se 
enfrenta el educador social, podemos concretar que la labor 
socioeducativa que desarrolla, se construye en base a un 
perfil caracterizado por ser dinamizador de grupos y agente 
de cambio social, que trabaja para modificar diferentes 
realidades personales y sociales, siempre a través de 
estrategias educativas, ayudando a los sujetos a comprender 
su entorno social, político, económico y cultural y a integrarse 
adecuadamente. La práctica profesional del educador 
social12 requiere académicamente, para ello, unos estudios 
universitarios que le permiten, a través de métodos y técnicas 

12  Existen dos vertientes profesionales, por un lado cursar los estudios 
universitarios conducentes al título de Educador Social, hoy Grado en Educación 
Social, o, por otro lado, ser acreditado por experiencia profesional para ello.
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pedagógicas, psicológicas y sociales, poner en práctica una serie 
de procesos de socialización, inserción, reinserción, integración, 
participación, prevención o dinamización, para favorecer el 
desarrollo personal, la maduración social y la autonomía de las 
personas. 

La formación recibida, unida a la experiencia en el mundo 
profesional, provocan que el perfil profesional del educador 
social confluya en una serie de atributos y competencias, 
(Caride, 2002a), cuya delimitación viene dada por:

• el saber (conocimientos científicos, metodológicos, 
instrumentales, legales, etc.)

• el saber hacer (desarrollo de habilidades técnicas que 
posibilitan una aplicación adecuada de los conocimientos)

• el saber ser (actitudes y estilos de comportamiento 
proyectados en la convivencia)

• saber estar (habilidades sociales y capacidades de interacción 
con personas e instituciones).

La convergencia entre la formación académica y la experiencia 
profesional hace del educador social un profesional competente 
caracterizado por ser:

“crítico y reflexivo, comprometido con las realidades 
territoriales y humanas en las que desarrolla sus prácticas 
pedagógicas y sociales, como agente inductor y/o mediador 
de procesos de cambio y transformación social, en los que los 
Derechos Humanos, el bienestar de las personas y su calidad 
de vida han de ser referentes principales para el logro de una 
sociedad más inclusiva, equitativa y justa” (Caride 2006, p. 
32).

Conjuntamente a la formación y a la experiencia profesional, 
las características personales del propio educador definen su 
perfil profesional, pues “es evidente que, independientemente 
del campo de trabajo en el que actúe, debe tener unas 
características especiales para ejercer con eficacia esta 
profesión” (Martínez, 1995, p. 30). 
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El educador social debe poseer, de manera natural o adquirida 
con el tiempo, ciertas características que le ayudarán a realizar 
mejor sus funciones profesionales. Álvarez considera que el 
educador social debería poseer las siguientes cualidades:

• Equilibrio y madurez psíquica.
• Confianza en las capacidades del grupo y de sus miembros.
• Flexibilidad mental y emotiva.
• Apertura, tolerancia y disponibilidad hacia los otros.
• Competencia interpersonal (1985, p. 208).

De manera más específica se pronuncia Petrus (1993) en cuanto 
a las capacidades que definen el perfil de un educador social:

Figura 1�2� Características que definen el perfil del educador social.

 Fuente: elaboración propia a partir de Petrus, 1993, p. 207.
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Todas estas cualidades personales señaladas en la figura 1.2, 
como la formación recibida y la experiencia profesional le 
permiten actuar ante la diversidad de usuarios y situaciones 
socioeducativas que demandan su intervención. El perfil 
atribuido al educador social caracterizado por ser plural, 
polivalente y adaptativo (Orte y March, 2005) le permite la 
interacción con diferentes sujetos que se encuentran ante 
circunstancias diversas (Vallés, 2011) de conflicto, riesgo de 
desadaptación o exclusión social. Sin embargo, aunque quizá 
esta sigue siendo una de las vertientes más importantes, en 
la actualidad el educador social actúa en redes normalizadas 
(Planella, 2009; Sáez, 1993; Sarrate y Hernando, 2009) 
fomentando la socialización y la promoción de las personas y los 
grupos (ASEDES, 2007) a lo largo de la vida (Ortega, 2005c). 

Este perfil abierto y heterogéneo permite al profesional de la 
educación social adecuar su intervención a nuevos contextos, 
como la escuela, en los que se demanda una intervención 
especializada en pro de ofrecer un desarrollo óptimo de las 
personas, su integración en la sociedad y el desarrollo de los 
mecanismos necesarios para que puedan enfrentarse a la 
solución de los problemas.

La formación, la experiencia profesional y las características 
personales del educador, en definitiva, delimitan un perfil 
profesional concreto y específico para desempeñar una labor 
socioeducativa. Concretar la acción en la práctica nos obliga 
a revisar las competencias y funciones atribuidas al educador 
que caracterizan su hacer profesional, a partir de las cuales, 
contemplamos nuevas tareas profesionales en ámbitos recientes 
y emergentes que demandan una intervención propia y 
característica del educador social. 

1�2�3�3� Competencias del educador social

El término competencia, utilizado en el mundo económico, 
laboral y empresarial desde hace ya algunos años, es exportado 
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y comienza a utilizarse en el ámbito educativo en el momento 
en que se requiere una adaptación de los procesos formativos a 
las demandas de la sociedad actual. En este sentido, el término 
competencia es entendido a partir de múltiples y diversas 
conceptualizaciones (Attewell, 2009) como:

“el conjunto de conocimientos, procedimientos y actitudes 
combinados, coordinados e integrados en la acción adquiridos a 
través de la experiencia (formativa y no formativa-profesional) 
que permite al individuo resolver problemas específicos de 
forma autónoma y flexible en contextos singulares” (Tejada, 
1999, p. 11).

O como:

“procesos complejos de desempeño con idoneidad en un 
determinado contexto, con responsabilidad” (Tobón, 2006, p. 
5).

De forma general, la competencia laboral hace referencia a 
la capacidad para desempeñar con eficacia una actividad, 
movilizando los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para lograr unos determinados objetivos, que 
suponen la aportación de soluciones a situaciones y problemas 
que surjan durante el desarrollo del trabajo (Vargas, Casanova 
y Montanaro, 2001). La competencia profesional se asocia 
fundamentalmente a la realización de tareas de forma idónea, 
eficaz, en definitiva, competente. Bunk (1994), establece las 
competencias profesionales en torno a: 

• la competencia técnica: entendida como el conjunto de 
conocimientos, destrezas, aptitudes,

• la competencia metodológica: entendida como los 
procedimientos,

• la competencia social: aludiendo a las formas de 
comportamiento del profesional, y

• la competencia participativa: entendida como las formas de 
organización.

El resultante de la integración de estas cuatro competencias nos 
lleva a:

• la competencia de acción, que es indivisible. 
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Algunos autores como Tejada y Navío (2005), en cambio, 
organizan las competencias en torno a genéricas, aquellas 
que se transfieren de unas profesiones a otras y, específicas, 
aquellas que son propias de una profesión, y que, en concreto, 
definen su perfil profesional. 

En el caso concreto de los educadores, la ANECA (2005) en 
el Libro Blanco del Grado de Pedagogía y Educación Social, al 
respecto de la formación necesaria y esencial para el desarrollo 
competencial de las dos titulaciones, organiza las competencias 
del educador social en torno a las: 

1. competencias transversales (genéricas) entre las que 
se encontrarían las competencias instrumentales, 
interpersonales y sistémicas; 

2. competencias específicas del educador social13. 

En tanto que las competencias constituyen un conjunto 
de elementos que favorecerán el hacer profesional, y 
comprendiendo que, desde la perspectiva teórica las 
competencias constituyen “una estructura cognitiva que facilita 
conductas específicas”, y, desde la perspectiva operativa, 
cubren “un amplio espectro de habilidades para funcionar 
en situaciones complejas” (Sáez y García, 2006, p. 330), 
corresponde a la universidad14 fomentar su adquisición a través 
de la formación y desarrollo de conocimientos, destrezas, 

13  Para no ser demasiado extensos en este apartado, de interés pero no 
finalidad del estudio, en el anexo 1.1 hemos incorporado una tabla síntesis con 
las competencias propuestas en este documento
14  Durante el curso 2005-2006 se lleva cabo en las universidades de 
Castilla León, un estudio referido al perfil profesional y académico de los 
titulados en Educación Social en el que se evalúan las competencias, tanto 
genéricas como específicas, necesarias para el título de Grado en Educación 
Social. Se toman como referencia las competencias genéricas y específicas 
del Informe del Libro Blanco elaborado por la ANECA (2005), con algunas 
modificaciones y reducciones. Las competencias genéricas quedaron reducidas 
a 15 y las específicas a 19. Podemos resaltar como importante, que los 
resultados mostraban como las competencias genéricas más valoradas, fueron 
la “resolución de problemas” o las “habilidades de relación interpersonal” y 
se valoró de forma positiva las competencias específicas “las habilidades de 
comunicación” y “conocer los principales tipos de desadaptación y las líneas de 
acción sobre ellos” (Ortega et al., 2007). 
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capacidades y aptitudes que caracterizarán el desempeño 
profesional en el momento de la inserción laboral.

El momento actual, de convergencia y crecimiento europeo en 
torno a la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, 
ha obligado a la Universidad, como actor clave en el proceso de 
identidad profesional de los educadores sociales, a repensar la 
formación que imparte en base a las competencias esenciales 
y necesarias para conseguir una adecuada capacitación 
profesional de los educadores. Esto es lo que Sáez entiende 
como la necesidad imperiosa de “transitar de una formación 
basada en disciplinas a una formación relacionada con la acción 
de los profesionales en las situaciones educativas” (2009, p.12). 

Parece pues imprescindible tener en cuenta que, para 
que los educadores puedan ser profesionales preparados 
competencialmente para insertarse en el mercado laboral la 
universidad deberá ofrecerles (Petrus, 1994; Románs et al., 
2000):

• Una formación humana, que garantice el desarrollo de 
actitudes y la madurez personal. Comprende el saber y el 
saber ser del educador social.

• Una formación pedagógica, que transmita conocimientos 
generales y específicos que fortalezcan el saber del educador 
social y el saber hacer de sus intervenciones.

• Una formación técnica, que fomente el desarrollo de 
capacidades para elaborar proyectos, intervenir, trabajar 
en equipo, para gestionar recursos y habilidades sociales, 
que refrenden el saber hacer y complementen la formación 
pedagógica.

• Una formación socio-comunitaria, que avale una correcta 
ubicación del educador en el entorno social en el que le 
corresponde intervenir.

Esta labor de la universidad debe ser compartida por otro de los 
actores clave en la identificación profesional del educador social, 
el Mercado, ya referenciado anteriormente, como facilitador de 
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espacios laborales en los que el educador social desarrolla su 
competencia profesional. A partir del análisis de la realidad y 
del estudio de los campos profesionales, los intelectuales y 
profesionales en ejercicio, a través del análisis de la actividad 
profesional “construyen, proponen, sostienen y legitiman, 
en su combate con otras profesiones y en su abordaje de las 
cuestiones educativas, aquellas competencias consideradas 
propias y específicas de la profesión” (Sáez, 2009, p. 15). 

Partiendo del análisis de los campos de acción, y a partir de la 
experiencia profesional del educador social, diversos autores 
como AIEJI (2005), ASEDES (2007), Senra (2006), entre 
otros, han definido y establecido las competencias básicas y 
fundamentales para el ejercicio profesional del educador.

La Asociación Internacional de Educadores Sociales (AIEJI), 
en 2005, elabora un documento titulado “Marco conceptual de 
las competencias del educador social”, en el que entiende las 
competencias profesionales como:

“el potencial de acción del educador o educadora social con 
respecto a una cierta tarea, situación o contexto del trabajo 
socioeducativo, que abarca el conocimiento y las aptitudes 
intelectuales, manuales y sociales, así como las actitudes y la 
motivación” (AIEJI, 2005, p. 9).

Establece una doble categoría para organizar las competencias 
profesionales, aquellas competencias fundamentales que indican 
diferentes niveles sobre cómo deberían poder actuar, intervenir 
y reflexionar en diversos contextos de la práctica profesional, 
y las competencias centrales, aquellas que proporcionan las 
herramientas metodológicas para el trabajo: a) competencias 
relacionales y personales, b) competencias sociales y 
comunicativas, c) competencias organizativas, d) competencias 
del sistema, e) competencias de aprendizaje y desarrollo, f) 
competencias generadas por el ejercicio de la profesión. 

Desde una línea más específica, la Asociación Estatal de 
Educación Social (ASEDES), en 2007, realiza un exhaustivo 
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trabajo sobre las funciones y competencias del educador social 
que concreta en el Catálogo de Funciones y Competencias del 
educador social. Denomina competencias básicas a aquellas 
que tienen como objetivo principal favorecer el proceso de 
interacción social y cooperación de las personas. Se considera, 
que este conjunto de competencias son compartidas en 
cualquier profesión cuyo objetivo fundamental sea el desarrollo 
integral de las personas (profesión educativa, sanitaria, etc.) y, 
por lo tanto, no son propias ni exclusivas de profesionales de la 
educación social como competencia comunicativa, competencia 
relacional, competencia para el análisis y síntesis, competencia 
crítico-reflexiva, competencia para seleccionar y gestionar el 
conocimiento y la información. 

El campo de responsabilidad del educador social abarcaría tanto 
las competencias básicas como las competencias profesionales 
propias, que ASEDES concreta en aquellos saberes y actitudes 
que permiten desarrollar las tareas correspondientes a las 
funciones profesionales, tal como se recoge en la tabla 1.8:

Tabla 1�8�  Competencias profesionales del educador social



CAPÍTULO 1
MARCO CIENTÍFICO Y REFERENCIAL DE LA EDUCACIÓN SOCIAL   

82

Fuente: ASEDES (2007, pp. 46-47).

Los trabajos elaborados por AIEJI y por ASEDES nos aportan 
una idea de la variedad competencial que se demanda al 
educador social. 

En un intento de delimitar las competencias requeridas al 
educador, coincidimos con Senra (2006) en destacar ocho 
competencias clave y específicas que requiere la intervención, 
representadas en la figura 1.3:
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Figura 1�3� Competencias profesionales clave del educador social

Fuente: Senra (2006) y Vallés (2011, p. 48).

En tanto estas competencias clave favorecen la acción 
del educador social en cualquier espacio de intervención, 
consideramos que en el marco escolar le permiten:

• Intervenir objetivamente ante situaciones de conflicto 
ofreciendo soluciones y alternativas ante su resolución.

• Relacionarse emocionalmente con los miembros de la 
comunidad educativa, adoptando una actitud cercana y 
facilitadora en la intervención.

• Poner en práctica los conocimientos adquiridos para 
reconocer las creencias y normas sociales predominantes y 
propias del contexto, así como los roles personales y sociales 
tanto del alumnado como de las familias.

• Un acercamiento y una relación fluida que repercuta en una 
intervención adecuada y eficaz.

• Superar situaciones de estrés ante las situaciones de conflicto 
que se manifiestan en la convivencia de los distintos agentes 
educativos.
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• Tener confianza y seguridad para plantearse y conseguir 
expectativas de logro.

• Conocer la dimensión de sus limitaciones frente al trabajo 
desarrollado en el entorno escolar y las consecuencias 
derivadas de su intervención, para lo cual no puede perder 
de vista que de su profesionalidad dependerá, aunque no 
exclusivamente, la convivencia pacífica como la integración 
y participación escolar y social de los miembros de la 
comunidad.

• Trabajar en un equipo interdisciplinar junto a docentes, 
equipo directivo y profesionales especializados con los que 
debe compartir y asumir decisiones que repercutan en 
mejorar la calidad en la atención educativa.

1.2.3.3.1. Competencias del educador social en el marco escolar

Partiendo de las diversas clasificaciones aludidas anteriormente, 
que ayudan a configurar la responsabilidad competencial del 
educador en cualquier espacio profesional, en el caso concreto 
de la educación escolar y los centros educativos como ámbito 
específico de intervención, el educador social deberá reunir 
“un abanico de competencias especializadas, centradas en 
aspectos tan diversos como el seguimiento, la proximidad, la 
comunicación o la mediación” (Castillo, 2013, p. 2). En este 
campo de acción el educador debe actuar con pertinencia y 
coherencia ante un conjunto de situaciones diferentes (Sáez, 
2009) y traducir las competencias adquiridas y asumidas en 
tareas concretas y específicas para su perfil profesional. 

Sarrado y Fernández-Díaz (2012) elaboran, de forma concreta 
y delimitada, las competencias que el educador social 
debe poseer y poner en práctica en los centros educativos. 
Consideramos que, la clasificación que nos ofrecen, refleja 
el conjunto de capacidades, actitudes y formas de actuar 
necesarias para un espacio de intervención como el escolar en 
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el que se requiere una acción socioeducativa concreta por parte 
de los educadores sociales.

Figura 1�4� Competencias profesionales del educador social en centros 
educativos

Fuente: Sarrado y Fernández-Díaz (2012, p. 65).

Cada una de las dimensiones competenciales representadas en 
la figura 1.4 lleva intrínseca unas capacidades que nutren la 
intervención socioeducativa del educador social en los centros 
escolares:

 � Dimensión relacional: hace referencia al proceso y por tanto 
relación de ayuda que el educador social establece con el 
educando. Las capacidades asociadas a esta dimensión 
son: acogida, cercanía, paciencia, contención, comprensión, 
acompañamiento, estima y vínculo. 

Es importante este conjunto de competencias para el educador 
social escolar en cuanto que, las capacidades de acogida, 
acompañamiento o vínculo son necesarias en situaciones 
de atención a nuevos alumnos al centro escolar o alumnos 
inmigrantes. El educador social es una figura cercana, que 
posee capacidades como paciencia, comprensión o contención, 
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imprescindibles para hacer frente a situaciones conflictivas en 
las que actúa como figura mediadora, características de su perfil 
profesional.

 � Dimensión comunicacional: hace referencia a los procesos 
comunicativos que entrañan la capacidad de escucha, de 
empatía, de asertividad, de mediación.

Esta dimensión, fundamental en cualquier profesión en la que 
se trabaje con y para personas, al educador social en centros 
de enseñanza le permite mantener una comunicación y relación 
directa con otros profesionales del equipo interdisciplinar al que 
pertenezca, con el resto de profesionales del centro escolar, 
con el equipo docente, el equipo directivo, etc. con los que 
tendrá que intercambiar puntos de vista e interés para llegar a 
consensos estables en cuanto a la intervención socioeducativa a 
realizar.

 � Dimensión organizativa, técnica y ético-legal: hace 
referencia a una serie de procesos a través de los cuales 
el educador social debe organizar su intervención, a la vez 
que idear nuevas líneas de actuación frente a situaciones 
imprevistas. Implica la capacidad interdisciplinar de trabajo 
en equipo, de planificación y desarrollo de la intervención 
educativa personalizada, informadora, ético-legal, crítica y 
creativa, así como “el conocimiento de la realidad educativa, 
de las bases legales que la sustentan y el acceso a 
diferentes disciplinas del saber” (Sarrado y Fernández-Díaz, 
2012, p. 209).

Teniendo en cuenta que el educador social trabaja 
habitualmente en equipos multidisciplinares en el centro 
escolar, debe ser capaz de organizar su propia intervención en 
colaboración con otros profesionales y organizar las líneas de 
trabajo ante cualquier situación que se le plantee. 

En la organización de su intervención, el educador puede poner 
en práctica su capacidad creativa (Font, Forés y Martínez, 
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2004), la cual ha aportado un signo único y una identidad 
propia a las intervenciones que realiza en cualquier ámbito 
de intervención (Usurriaga, 2011) y que le diferencia de las 
intervenciones que realizan otros profesionales, más específicos 
del ámbito docente o pedagógico, didáctico o de enseñanza-
aprendizaje.

 � Dimensión evaluadora: implica una doble capacidad, por 
un lado la de detección de necesidades y de evaluación 
de procesos y productos y, por otro, la de interpelación y 
coparticipación en la evaluación de su tarea profesional.

En el ámbito escolar no debemos confundir la capacidad 
evaluadora del educador social con la función evaluadora 
de otros profesionales. El educador social no va a evaluar 
conocimientos, aprendizajes del alumnado, no está entre sus 
cometidos enseñar o instruir y evaluar lo aprendido. 

La dimensión evaluadora implica saber valorar los procesos 
llevados a cabo en una intervención socioeducativa y evaluar 
los resultados obtenidos para repensar, replantear o avanzar 
en futuras acciones (Ander-Egg y Aguilera, 2011). También 
implica la capacidad de evaluar en el sentido de identificación 
de necesidades apreciables en el entorno escolar o entre 
sus miembros, que precisan una programación específica de 
prevención o intervención.

 � Dimensión formativa: entendida como actitud, itinerario 
constante, es decir, la capacidad formativa y formadora del 
educador social, aludiendo al hecho de que “la formación 
contribuye a reinterpretar los fenómenos educativos a la luz 
de renovados referentes y actitudes, pero, a su vez, faculta 
a los profesionales para asumir nuevos retos y redirigir 
la tarea hacia la consecución de expectativas más acordes 
y congruentes con las necesidades intersubjetivamente 
detectadas y con los fenómenos de la intervención 
educativa” (Sarrado y Fernández-Díaz, 20012, p. 343). Es 
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la capacidad de identificación de necesidades de formación 
continua y de su incorporación a la acción profesional, 
de participación activa en sesiones de supervisión y 
asesoramiento técnico, de formación de educadores noveles, 
de actualización de tareas y retos profesionales.

En este sentido, la dimensión formativa aludiría al hecho de la 
capacidad de reciclaje y actualización profesional constante. 
Haría referencia también a la capacidad formativa del educador 
social con el educando, cumpliendo una función de transmisión 
cultural formando en habilidades, actitudes e incluso 
procedimientos de acción. Es especialmente importante su 
capacidad formativa con alumnado y familias ante situaciones 
de necesidad, de riesgo o exclusión.

 � Dimensión investigadora: hace alusión a la capacidad 
de mejorar en las prácticas profesionales a través de la 
reflexión, interpretación y búsqueda del quehacer cotidiano. 
Implica una actualización constante como profesionales. De 
esta dimensión se desprenden la capacidad investigadora, 
propositiva y de ideación y coliderazgo de procesos de 
innovación, cambio y mejora.

Los centros escolares son espacios que absorben de una u 
otra manera los cambios que ocurren en la sociedad y por lo 
tanto, reproducen las situaciones conflictivas en tanto que es 
un microsistema en igual apariencia que la sociedad general 
(López, 2011; Martínez, 2005). Es por ello, que el educador 
social debe desarrollar análisis periódicos de la realidad de los 
centros escolares en los que interviene para implantar medidas 
que fomenten el cambio y la mejora del sistema educativo, en 
torno a procesos de socialización y educación. 

En un intento de recapitulación diremos que, las seis 
dimensiones abordadas responden a un conjunto de 
capacidades y habilidades que favorecen la planificación y 
organización del trabajo del educador social en el marco 



LA EDUCACIÓN SOCIAL PRáCTICA SOCIOEDUCATIvA 
EL TRAbAjO PROFESIONAL DEL EDUCADOR SOCIAL

89

educativo, permitiéndole establecer una relación con otros 
profesionales y desempeñar un trabajo concreto y adaptado 
a la diversidad de situaciones y destinatarios. En los centros 
escolares, al igual que en otros espacios, las competencias 
profesionales del educador social deben poder traducirse en 
acciones concretas que dirijan su intervención. 

Las funciones centran nuestra atención a continuación para que, 
a partir de la revisión y reflexión sobre las tareas propias de los 
educadores sociales en cualquier espacio donde tiene sentido 
su hacer profesional, podamos concretar las que son propias y 
específicas del espacio escolar, objetivo fundamental tanto de la 
parte teórica como de la parte empírica de este estudio.

1�2�3�4� Funciones del educador social

La dificultad que entraña elaborar un elenco de funciones a 
realizar por los educadores sociales viene marcada por diversos 
motivos como, la amplia variedad y heterogeneidad de ámbitos 
en los que puede intervenir, así como la relativa juventud de 
la titulación que aún hoy se encuentra poco regularizada de 
forma homogénea, existiendo convenios laborales diferentes a 
los que se acogen los profesionales de la educación social, que 
establecen matizaciones diferenciadoras para cada ámbito sobre 
las tareas profesionales asignadas. 

A pesar de las dificultades, diferentes autores han 
concretado funciones propias a realizar por los educadores, 
independientemente del campo de acción en el que se 
encuentren. Petrus (1993) es uno de los primeros autores 
en elaborar un decálogo con las funciones más importantes 
que debe desarrollar todo educador social, apoyándose tanto 
en fuentes legislativas del momento (Resolución de 24 de 
Septiembre de 1992, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se establece el Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales) como en estudios 
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clasificatorios como el de Trilla (1986) en el que se hace 
referencia a las funciones de la educación informal:

1. Función detectora de un análisis de los problemas sociales 
y de sus causas.

2. Función de orientación y relación institucional.
3. Función relacionante y dialogante con los educandos.
4. Función reeducativa en su sentido más amplio, pero nunca 

reeducación clínica.
5. Función organizativa y participativa de la vida cotidiana y 

comunitaria.
6. Función de animación grupal comunitaria.
7. Función promotora de actividades socioculturales.
8. Función formativa, informativa y orientativa.
9. Función docente social.
10. Función económico-laboral.

Algunos años más tarde, Riera (1998) matiza y complementa, a 
la vez que reduce el decálogo de Petrus y expone seis funciones 
que él considera son las que guían el quehacer diario del 
educador/a social:

1. Funciones formativas.
2. Funciones de promoción y desarrollo.
3. Funciones de relación comunicativa y mediación.
4. Funciones de orientación, asesoramiento e información.
5. Funciones de diseño, planificación y evaluación.
6. Funciones de gestión, organización y administración (p. 

77).

Autores como Románs et al. (2000) establecen clasificaciones 
en función del medio donde el educador social desarrolla su 
trabajo. Estos autores especifican las funciones a desarrollar 
según el medio donde se produzca la intervención:

• Medio externo: aquellas que se realizan desde una 
institución hacia el medio abierto o exterior. En este tipo de 
medio, se realizan funciones educativas dirigiendo el trabajo 
a la atención de problemáticas que pueden ser individuales, 
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problemáticas dentro de las unidades familiares, o incluso 
problemáticas de la comunidad.

• Medio interno: aquellas funciones que se realizan dentro 
de un centro o entidad. Para realizar su trabajo, el educador 
social debe tener en cuenta las peculiaridades de cada 
institución en función de los usuarios a los que atiende, 
y, además, la institución debe de definir claramente las 
funciones que quieren que realicen los educadores sociales, 
teniendo en cuenta las características y peculiaridades del 
trabajo social que llevan a cabo.

• Orientadas a la gestión: aquellas funciones que se 
desarrollan indistintamente en uno y otro medio. Estas 
funciones pueden realizarse desde dos perspectivas distintas, 
la gestión propia de la actividad educativa que se genere y la 
gestión propia de la dirección o coordinación del centro.

El educador social, tanto en redes normalizadas como 
ante situaciones que requieren una atención especializada, 
desarrollará fundamentalmente funciones denominadas 
socioeducativas, definidas por Vallés (2011) como:

“aquellas actividades, acciones, misiones o tareas que realizan 
unas personas a quienes se les reconocen conocimientos, 
habilidades y actitudes, así como valores, adecuados para 
educar a personas en diferentes áreas de intervención, con 
un marcado objetivo de mejorar su sociabilidad y en definitiva 
su adecuada socialización; mientras que la función docente 
se suele circunscribir en contextos escolares, o de educación 
reglada, las funciones socioeducativas se dan en múltiples 
contextos” (p. 79).

Este mismo autor establece dos tipos de funciones 
socioeducativas: 

• Funciones orientadoras en el ámbito de trabajo personal: 
dirigidas a los individuos y a sus familias para ayudarles en la 
resolución de necesidades sociales, personales o familiares.

• Funciones comunitarias en el ámbito de trabajo: dirigido al 
conjunto de la población para detectar, analizar y resolver 
las necesidades sociales que afecten a grupos o colectivos 
de personas con las mismas problemáticas, susceptibles 
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de intervenciones socioeducativas, utilizando dinámicas 
y técnicas grupales y de proyectos comunitarios. Estas 
funciones no son específicas del educador social, sino que 
pueden estar compartidas con otros profesionales como los 
trabajadores sociales.

Además de funciones socioeducativas, el educador social 
desarrollará funciones de gestión de servicios, tales como 
la programación, coordinación, supervisión, seguimiento y 
valoración de la intervención en diferentes recursos. Enmarca 
su trabajo principalmente en instituciones o espacios en los que 
existe un coordinador o director de equipo o servicio, por lo que 
estas funciones serán compartidas con estos responsables. 

Coinciden todos los autores revisados en remarcar la 
importancia de la gestión en la actividad profesional del 
educador social que, aunque constituya una función compartida 
con otros profesionales, es esencial para el desarrollo de su 
actividad socioeducativa. En el marco escolar, es importante la 
función gestora del educador social tanto para la organización 
de proyectos y acciones concretas que diseñe y desarrolle como 
para la administración de los recursos comunitarios y sociales 
con los que debe coordinarse para establecer actuaciones 
conjuntas.

Como vemos, existen diferentes categorías o formas de 
concretar las funciones del educador, sin embargo, el continuo 
dinamismo en el que se encuentra sumida la profesión de 
los educadores sociales ocasiona que se tenga que repensar 
constantemente. Constituye una praxis que crece con la propia 
práctica diaria, por ello las funciones propias a desempeñar por 
los educadores sociales se están clarificando a medida que se 
va definiendo las necesidades y demandas del espacio donde se 
van a poner en práctica.
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Las funciones de los educadores sociales deben ser planteadas, 
por tanto, teniendo en cuenta la práctica cotidiana de su 
trabajo, que traduce las funciones en acciones más concretas, 
practicadas en función de los problemas y necesidades que se 
atienden y según las personas que intervienen en el proceso, 
además de otros condicionamientos contextuales (Sáez, 1998). 

Desde la perspectiva de la práctica, ASEDES, en el ya citado 
Catálogo de Funciones y Competencias, establece como 
finalidad concretar las funciones del educador social y darlas a 
conocer, es por ello que, aunque “tiene un carácter fragmentario 
y revisable”, también “ha servido de carta de presentación 
y legitimación del trabajo de los educadores sociales ante las 
diferentes administraciones y organismos relacionados con la 
profesión, así como ante la ciudadanía en general” (2007, p. 
33).

En el Catálogo se definen las funciones profesionales como 
un campo de trabajo y de tareas que señalan un ámbito 
de responsabilidad profesional y laboral. Significan un área 
de responsabilidad en tanto que suponen trabajos y tareas 
concretas que el profesional es capaz de realizar con cierto 
nivel de garantía. Entienden que las funciones son campos 
compresivos que subsumen tareas de carácter excesivamente 
particular, relativas al desempeño de la práctica diaria propia de 
marcos y equipamientos específicos dotándolos de un carácter 
más general, pero claramente identificable por los profesionales 
y que señalan lo nuclear de la acción socioeducativa.

La tabla 1.9 concreta las funciones singulares y compartidas de 
forma que se particulariza, al tiempo que diferencia, el trabajo 
del educador social del de otros profesionales. 
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Tabla 1�9�  Funciones singulares y compartidas del educador social

Fuente: ASEDES (2007, p. 39).

En un intento de sintetizar y concretar las funciones de los 
educadores, a partir de las diversas concepciones de los autores 
que han reflexionado previamente sobre ello (Fullana, Pallisera 
y Planas, 2011b; Pérez, 2006; Románs et al., 2000; Vallés, 
2011), establecemos que de forma genérica corresponderían al 
educador social las siguientes funciones marco y referencia de 
su acción en cualquiera de sus intervenciones:

1. Gestión de diferentes recursos y servicios socioculturales y 
educativos.

2. Prevención de situaciones conflictivas y/o de necesidad.
3. Detección y análisis de las carencias, necesidades y 

problemáticas de los ciudadanos, a nivel individual y 
colectivo.

4. Atención directa, asesoramiento e información a través 
de la intervención educativa en función de las diversas 
situaciones y demandas sociales.

5. Mediación social, cultural y educativa.
6. Planificación, desarrollo, evaluación y seguimiento de 

programas socioeducativos.
7. Coordinación con otros profesionales y recursos que 

trabajen con los mismos colectivos, derivando aquellos 
casos que precisen una intervención más especializada o 
desde otra institución.

8. Organización y gestión de la propia actividad que 
desempeña.

9. Coordinación, liderazgo y trabajo en equipos 
multidisciplinares.
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De forma gráfica quedarían representadas de la siguiente 
manera:

Figura 1�5� Funciones del educador social

Fuente: elaboración propia a partir de Fullana, Pallisera y Planas (2011b), Pérez 
(2006), Románs et al. (2000) y Vallés (2011).

Teniendo en cuenta nuestro interés investigador, clarificar el tipo 
de funciones y los procesos de acción que el educador social 
puede desempeñar es fundamental para poder especificar el 
desempeño profesional en el espacio concreto de los centros 
escolares. A este espacio de intervención, el educador social 
aportará su saber hacer en base a su formación y experiencia 
en otros ámbitos de intervención, pero materializará su 
actuación en base a unas funciones concretas que definirán su 
particularidad dentro de este espacio.

Todas estas funciones asumidas por el educador social 
son extrapolables al espacio escolar, pues, como se ha 
señalado anteriormente, debe realizar acciones concretas 
de asesoramiento y atención directa a familias, alumnado y 
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profesorado, acciones preventivas y aquellas encaminadas 
a la detección de necesidades y problemáticas que afectan 
la convivencia en los centros, acciones de planificación, 
desarrollo y evaluación de la intervención socioeducativa, 
gestión de recursos dentro del propio centro y encaminados 
a la coordinación con otros profesionales o instituciones 
y actuaciones de mediación tanto social, como cultural y 
educativa.

Los aspectos relativos a la educación social como práctica 
educativa en el marco escolar, así como las características 
y el papel que sus profesionales pueden desempeñar en este 
espacio de intervención centran nuestro interés en el siguiente 
capítulo.
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Nivel Tabla 4. Nivel Cuadro 4. 

En este capítulo se detalla el marco metodológico que 
sustenta la investigación desarrollada. Siguiendo un orden de 
planificación, se describe la metodología de investigación, se 
hace referencia a la descripción de las fases del proceso de 
investigación por encuesta, se señalan los objetivos planteados, 
el diseño del estudio, las variables e instrumentos, además 
de la población de estudio y la determinación de la muestra. 
Finalmente, se describen las técnicas de análisis de datos.

Es necesario conocer la realidad de la intervención educativa 
y social desarrollada en el sistema educativo español para 
comprobar el perfil y el trabajo propio del educador social en 
este entorno. Es imprescindible, por lo tanto, tener en cuenta 
que esta figura profesional está regulada legislativamente, tal 
y como hemos referido en el marco teórico, tan solo en tres 
Comunidades Autónomas.

Es por ello, que a continuación se presenta un estudio realizado 
en el sistema educativo español, a través de la aplicación de 
un cuestionario dirigido tanto a agentes de intervención 
socioeducativa como a directores de centros educativos 
de Enseñanza Secundaria de las diferentes Comunidades 
Autónomas españolas. En total han participado 1054 
profesionales, 440 agentes de intervención socioeducativa y 614 
directores. El análisis de las respuestas obtenidas nos ayuda a 
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vislumbrar la realidad educativa en la sociedad española actual 
en cuanto a aspectos fundamentales de intervención social y 
educativa.

4�1� Metodología de investigación

El estudio que presentamos, enmarcado en el campo de la 
educación social y de la investigación socioeducativa, pretende 
dar a conocer qué profesionales intervienen atendiendo 
las necesidades socioeducativas surgidas en la comunidad 
escolar, concretamente en los centros que imparten Educación 
Secundaria en las distintas Comunidades Autónomas españolas. 
Para ello se ha realizado un análisis de las funciones y tareas 
que realizan los distintos agentes de intervención30, en aras 
de comparar, posteriormente, cada una de las actuaciones 
profesionales.

Nuestro propósito es aportar descripciones razonables de la 
realidad educativa que estamos estudiando, a fin de contribuir 
a la ampliación del cuerpo de conocimientos que supone la 
Pedagogía Social y entender mejor la realidad y el trabajo de los 
profesionales que, en la actualidad, se ocupan de desarrollar un 
trabajo socioeducativo específico en los centros escolares.

La situación escolar descrita y analizada nos permite, también, 
comprobar la necesidad de establecer un perfil profesional con 
tareas específicas que delimiten el trabajo del educador social 

30  Por agentes de intervención socioeducativa nos referimos a todos 
aquellos profesionales que tienen asignadas tareas específicas de atención a la 
diversidad de situaciones conflictivas, problemáticas o de necesidad, tanto social 
como educativa, manifestadas en el alumnado o cualquier otro miembro de la 
comunidad educativa. Al no existir una única figura profesional que atienda o se 
ocupe en la actualidad de la acción socioeducativa en el espacio escolar, siendo 
actuaciones compartidas por varios profesionales, contemplamos que puedan 
ofrecer su colaboración profesionales provenientes de perfiles diversos como 
educadores sociales, orientadores, trabajadores sociales, profesores técnicos 
de Servicios a la Comunidad, técnicos en Integración Social, profesionales de 
Intervención Socioeducativa, profesionales de Pedagogía Terapéutica, maestros 
de Audición y Lenguaje o, en caso de no existir ninguna de estas figuras en el 
centro escolar, cualquier profesor o maestro que se encargue de las funciones 
descritas en el cuestionario.
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escolar y, por lo tanto, transformar en conocimiento científico 
la experiencia de los profesionales que ejercen en centros de 
Enseñanza Secundaria. Conseguir este objetivo puede dar 
lugar a una definición más sólida de los ámbitos y espacios de 
intervención del educador social, y, por lo tanto, proporcionará 
un avance para dicha profesión.

El perfil profesional del educador social escolar, como se ha 
expuesto en el marco teórico, está reconocido en la actualidad, 
legislativamente, tan solo en tres Comunidades Autónomas 
españolas (Extremadura, Castilla La Mancha y Andalucía). Por 
lo tanto, recurriendo al interés y curiosidad profesional en el 
tema, se planteó una investigación para conocer de primera 
mano, el trabajo que desempeñan los agentes de intervención 
socioeducativa en el marco escolar, incluidos los educadores 
sociales en aquellas comunidades donde se contempla su 
perfil, pero también los orientadores, personal de pedagogía 
terapéutica, maestros y profesores con funciones específicas 
asignadas para la atención a la diversidad, convivencia escolar, 
resolución de conflictos o atención específica a necesidades 
socioeducativas del alumnado y familias, de los diferentes 
contextos autonómicos. 

Para la realización del estudio elaboramos dos cuestionarios. 
El primero de ellos se dirigió a los “agentes de intervención 
socioeducativa”, profesionales que pueden ofrecernos una visión 
concreta de la realidad a la que tienen que hacer frente, las 
situaciones que se les plantean y las funciones que desempeñan 
para la atención específica en este contexto. También pueden 
facilitarnos una visión crítica desde la vertiente gestora y 
organizadora de la acción que realizan.

El segundo cuestionario se dirigió a los directores responsables 
de los centros de Educación Secundaria. Estos profesionales 
pueden aportar una visión general y global del contexto 
escolar como coordinadores de la acción específica que 
realizan los diferentes agentes educativos y sociales en los 
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centros escolares, y una perspectiva global de las situaciones 
específicas de intervención por parte de estos agentes.

El acercamiento a la realidad que planteamos con la realización 
de este estudio, se enmarca dentro de los estudios no 
experimentales (Kerlinger y Lee, 2002) o también denominados 
ex post-facto (Arnal, Del Rincón y Latorre, 1992) dado que, los 
hechos que queremos conocer ya han sucedido y, por lo tanto, 
no vamos a ejercer ningún control sobre ellos (Mateo, 2004). 
Se concreta en un estudio descriptivo-correlacional, a través de 
estudios de encuesta (Kerlinger y Lee, 2002).

Los estudios descriptivos, imprescindibles en los procesos 
de construcción del conocimiento, pretenden “describir un 
fenómeno dado, a partir de diversas acciones no excluyentes 
entre ellas” (Torrado, 2009, p. 233). Tal y como señala Mateo, 
este tipo de estudios: 

Centran su atención en determinar el “qué es” de un fenómeno 
educativo y no se limitan a una mera recogida de datos sino 
que intentan responder a cuestiones sobre el estado presente 
de cualquier situación educativa con implicaciones que van 
más allá de los límites establecidos por los propios elementos 
estudiados (2009, pp. 197-198).

El estudio de encuesta es muy útil para la descripción y 
predicción de un fenómeno educativo, pero también son 
eficientes para una primera aproximación a la realidad o para 
estudios exploratorios (Torrado, 2009). La encuesta nos 
permite describir y relacionar las características personales 
y profesionales de los agentes y directores de los centros 
escolares con las creencias y percepciones sobre el trabajo 
socioeducativo desarrollado en los centros. En nuestro caso, el 
método de encuesta nos ha permitido (Arnal et al., 1992): 

• Describir un fenómeno: recoger información de los 
profesionales que se encuentran ejerciendo su trabajo en 
centros de Enseñanza Secundaria a partir de la formulación 
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específica de preguntas sobre su ejercicio profesional a 
través de un cuestionario online.

• Realizar valoraciones sobre el trabajo socioeducativo 
desarrollado en diferentes centros escolares del conjunto del 
territorio español a partir de los resultados obtenidos de la 
muestra participante en el estudio.

Por su parte, los estudios correlacionales nos permiten 
descubrir o aclarar las relaciones existentes entre las variables 
más significativas de un fenómeno a través del uso de los 
coeficientes de correlación. En el estudio concreto que estamos 
describiendo, nos ha permitido establecer relaciones entre 
las situaciones socioeducativas que demandan una atención 
específica y las funciones que desarrollan los profesionales para 
responder a estas necesidades.

4�1�1� Antecedentes del estudio

 � Estudios revisados sobre el trabajo profesional del 
educador social

El paso previo al inicio del estudio supuso la revisión de diversas 
investigaciones sobre aspectos relacionados con el trabajo y 
perfil del educador social en diferentes espacios, tal y como se 
recoge en la siguiente tabla:

Tabla 4�1�  Estudios revisados sobre el trabajo profesional del educador social
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 � Estudios realizados en la Universidad de Salamanca 
sobre el perfil del educador social y su papel en el 
marco escolar

Resultó también imprescindible tener en cuenta las 
investigaciones desarrolladas en nuestro contexto, la 
Universidad de Salamanca, que han versado, específicamente, 
sobre la temática objeto de estudio.

Las dos investigaciones referenciadas en la tabla 4.2, cuyos 
resultados destacan que el educador social, en la actualidad, 
se encuentra realizando un trabajo eficaz dentro del contexto 
escolar, suponen el inicio del presente estudio. En este sentido, 
y teniendo en cuenta que no en todas las Comunidades 
Autónomas se cuenta con educadores sociales trabajando 
en centros escolares, se pretende, a través de un nuevo 
planteamiento más ambicioso en sus objetivos, conocer 
qué profesionales intervienen atendiendo las necesidades 
socioeducativas surgidas en los centros educativos de las 
distintas Comunidades Autónomas españolas para analizar 
su trabajo profesional y comparar cada una de las realidades 
escolares analizadas.

Tabla 4�2�  Estudios realizados en la Universidad de Salamanca sobre el perfil 
del educador social y su papel en el marco escolar
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4�1�2� Fases del estudio

El proceso de investigación por encuesta exige tener en cuenta 
diversas fases o etapas (Cohen y Manion, 2002; Mateo, 2004). 
Así, en la construcción y posterior aplicación del cuestionario, 
tomamos como referencia el proceso de investigación por 
encuesta planteado por Cohen y Manion (2002). Comprende 
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cinco etapas: 1) planteamiento de objetivos, 2) diseño, 3) 
aplicación de los cuestionarios, 4) análisis de los datos y 5) 
redacción de conclusiones.

A continuación explicamos la actividad necesaria para alcanzar 
el objetivo propuesto, desarrollada en cada una de las fases.

En la primera etapa del estudio –planteamiento de objetivos-, 
se deben plantear el/los objetivo/s que se pretenden alcanzar; 
en este caso, describir la actividad que realizan los profesionales 
de intervención socioeducativa en los centros de Educación 
Secundaria y realizar una comparación de los diferentes perfiles 
profesionales contemplados.

Una segunda fase, centrada en el diseño del cuestionario, 
integra distintos apartados orientados a un mismo fin, la 
construcción del instrumento de medida que vamos a emplear. 
Estos apartados se especifican a continuación:

1. Revisión teórica acerca del tema que se trabaja: comprobar 
qué profesionales tienen asignado un trabajo específico de 
intervención socioeducativa, qué funciones desarrolla cada 
profesional y cuál es la labor de los educadores sociales 
en las comunidades donde está contemplado su perfil 
escolar, cuáles son los aspectos positivos de la intervención 
socioeducativa en este contexto de intervención y, por 
lo tanto, también, comprobar con qué dificultades se 
encuentran los diferentes agentes en la acción. Por último, 
comprobamos en qué tipo de centros (enseñanza primaria, 
secundaria, etc.) se desarrolla una labor específica de 
intervención socioeducativa. Todo ello facilita la selección 
del contenido de los ítems.

2. Diseño y redacción de los ítems que constituyen el 
cuestionario.

3. Revisión de expertos. Se somete el instrumento a revisión 
de expertos para determinar su validez de contenido.

4. Análisis psicométrico del mismo.
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5. Diseño del cuestionario definitivo. En este momento se 
adoptan las consideraciones, correcciones, así como las 
modificaciones terminológicas, propuestas por los expertos 
y se procede al diseño definitivo del cuestionario en 
formato Google Drive para su respuesta online.

En una tercera fase, aplicamos el cuestionario. En este sentido:

1. Se selecciona la muestra (invitación a toda la población).
2. Se genera un correo electrónico personalizado para cada 

centro educativo en el que invitamos, por un lado, a los 
directores, y, por otro, a los agentes de intervención 
socioeducativa. Para ello, junto a la explicación de los 
objetivos de la investigación, se les facilita el enlace al 
cuestionario.

3. Tanto los directores como los agentes, cumplimentan el 
cuestionario y los datos quedan almacenados en una hoja 
de cálculo Excel dentro del servicio Google Drive. 

El análisis de datos y la obtención de resultados, dan lugar a 
la cuarta fase, en la que se importan los datos al paquete 
estadístico SPSS v.21.0 para efectuar los análisis estadísticos 
oportunos, y al programa Gephi 0.8 para realizar los análisis de 
contenido de los ítems de respuesta abierta.

Finalmente, una vez analizados los datos, se exponen los 
resultados y el informe final específico, en el que se indican las 
conclusiones sobre las opiniones manifestadas por directores 
y agentes de intervención socioeducativa, en función de las 
situaciones socioeducativas que atienden con mayor o menor 
frecuencia, las funciones que desempeñan en su actividad 
profesional diaria, los aspectos positivos y las dificultades que 
destacan, así como las sugerencias de mejora aportadas por 
ellos.

A continuación, en la figura 4.1 puede verse representado 
el proceso de investigación por encuesta seguido para la 
realización del presente estudio.
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Figura 4�1� Proceso de investigación por encuesta.

Fuente: adaptado de Cohen y Manion (2002).
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Con respecto a la temporalización de todas y cada una de 
las actuaciones anteriormente comentadas presentamos, a 
continuación, el cronograma de actividades:

Tabla 4�3�  Cronograma de actividades

4�1�3� Objetivos

Varios fueron los interrogantes que, en un primer momento, 
motivaron la elaboración de este estudio, entre los que 
destacamos:

• ¿Quiénes son los profesionales que se están encargando 
de atender y/o resolver las necesidades de atención 
socioeducativa en los centros de enseñanza?
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• ¿Qué funciones y tareas realizan en su trabajo diario para 
atender dichas necesidades?

• ¿Existen diferencias significativas respecto al trabajo 
profesional que desempeñan los educadores sociales 
respecto de otros agentes con perfil profesional distinto?

• ¿Cuál es la opinión que los directores de los centros escolares 
tienen respecto al trabajo socioeducativo que realizan los 
profesionales de su centro?

• ¿Cuál es la visión de la realidad escolar que tienen los 
agentes de intervención?

• ¿Qué aspectos positivos destacan de su trabajo?
• ¿Cuáles son las dificultades con las que se enfrentan día a 

día?
• ¿Qué aportaciones reflejan respecto a los aspectos de 

mejora de los procesos de intervención socioeducativa en el 
contexto escolar?

El objetivo del estudio es conocer qué profesionales 
intervienen atendiendo las necesidades socioeducativas 
surgidas en los centros de Educación Secundaria en las distintas 
Comunidades Autónomas españolas y analizar, del mismo 
modo, las funciones y tareas que realizan.

Objetivos específicos:

1. Determinar la población y seleccionar la muestra objeto de 
estudio, preparación de la modalidad online de envío de 
cuestionarios, envío y recepción de los mismos.
1.1. Determinar los objetivos de la evaluación diagnóstica 

de las actuaciones de intervención socioeducativa en 
los centros que imparten Educación Secundaria.

1.2. Contrastar la información pertinente con estudios 
anteriores realizados desde la rama de Pedagogía 
Social elaborados en las diferentes universidades o 
espacios profesionales del educador social.

1.3. Diseñar y elaborar dos cuestionarios 
autoadministrados a través de un servidor de 
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Internet: uno para los agentes de intervención 
socioeducativa y, otro para los directores de los 
centros educativos en los que se realizará el 
estudio, con el propósito de recoger información 
empírica sobre la situación actual de intervención 
socioeducativa.

1.4. Determinar la población de estudio en función de 
todos aquellos centros que imparten Educación 
Secundaria en el territorio español.

1.5. Realizar la base de datos en Access y, 
posteriormente, en un servidor de Internet, 
concretamente MySQL, donde recopilar el volumen 
de información a analizar.

1.6. Enviar los cuestionarios y recoger los datos.

2. Realizar una evaluación diagnóstica sobre las actuaciones 
profesionales actuales en el ámbito de intervención 
socioeducativa en los centros educativos que imparten 
Educación Secundaria.
2.1. Preparar el fichero de datos.

2.2. Analizar los resultados obtenidos.

3. Comparar la información recogida en relación a los puestos 
de trabajo que conforman la muestra.
3.1. Realizar un análisis de las actuaciones que 

desempeñan los agentes para dar solución a las 
situaciones de intervención socioeducativa.

3.2. Realizar un análisis comprobando si existen 
diferencias en el desempeño de las funciones 
socioeducativas por parte de los diferentes 
profesionales participantes.
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4�1�4� Diseño de la investigación 

El diseño de investigación expresa la estructura del problema 
y el plan de investigación para obtener evidencia empírica 
sobre los fenómenos estudiados (Kerlinger, 1999). En nuestro 
caso, abordamos la intervención socioeducativa en diferentes 
contextos educativos españoles.

En base a estas ideas, el diseño de investigación seleccionado 
en función del objetivo se incluye dentro de la metodología de 
tipo no experimental (Kerlinger y Lee, 2002). La metodología 
no experimental o ex post-facto proporciona al investigador 
la posibilidad de recoger datos y analizarlos sin modificar la 
situación de estudio, por lo tanto, este tipo de metodología 
“se limita a describir una situación que ya viene dada al 
investigador, aunque éste pueda seleccionar valores para 
estimar relaciones entre variables” (Arnal et al., 1992, p. 169).

El tipo de método utilizado ha sido descriptivo-correlacional, a 
través del estudio de encuesta (Babbie, 1996; Berends, 2006; 
León y Montero, 1993) y, más concretamente, de encuesta 
electrónica, que nos va a permitir formular preguntas a quienes 
poseen la información. En nuestro estudio, los profesionales que 
trabajan en centros de Enseñanza Secundaria.

4�1�5� Variables: definición funcional y operativa

En este apartado se exponen las diferentes variables implicadas 
y los posibles valores que pueden adoptar. Las variables 
seleccionadas se definieron en la fase previa a la construcción 
del instrumento de medida. Se consideraron dos tipos de 
variables: de carácter predictivo y de carácter criterial.

• De carácter predictivo: son aquellas variables de 
identificación definidas en la configuración de la muestra 
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con referencia al perfil del profesional (sexo, puesto de 
trabajo, lugar o ámbito de actuación, titulación, etc.) que 
nos permiten introducir comparaciones entre los grupos 
y comprobar si existen diferencias significativas, así como 
aquellas variables referidas a los profesionales que se ocupan 
de acciones socioeducativas y la frecuencia con la que se 
atienden determinadas situaciones.

• De carácter criterial: son las principales variables del estudio, 
correspondiente con las variables referidas a las funciones 
o tareas que desempeñan los profesionales, los aspectos 
positivos y dificultades del trabajo socioeducativo, así como 
las propuestas de mejora.

La definición operativa de las variables elaboradas con los 
diferentes valores asignados queda recogida en el anexo 4.1, en 
el que también se han especificado las diferencias en diversas 
variables del cuestionario de directores respecto al de los 
agentes.

4�1�6� Instrumento de medida

4�1�6�1� Diseño y validez de contenido

Se examinaron diferentes instrumentos que sirvieron de 
base y orientación a la hora de realizar adaptaciones a los 
cuestionarios elaborados para realizar el estudio, como se 
detalla en la tabla 4.4. 

De todos ellos, únicamente el cuestionario “Profesionales 
de Servicios e Intervención Socioeducativos, educadores 
sociales”31, utilizado en la investigación desarrollada en la 
Universidad de Salamanca32, se ajustaba a los objetivos a 

31  En adelante C.E.S.E.
32  Investigación revisada en el apartado de antecedentes Situación, praxis y 
demandas profesionales de intervención socioeducativa en el Sistema Escolar de 
Castilla y León (2010). 
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alcanzar, por suponer una escala con características, estructura 
y variables específicas que no poseían otras de las examinadas 
y, por lo tanto, no se adecuaban a nuestro estudio. De hecho, 
algunos de los ítems, así como algunas alternativas de 
respuestas, se adoptaron, tal cual consta en dicho cuestionario. 

Tabla 4�4�  Estudios e instrumentos examinados

Este cuestionario, junto a algunas adaptaciones realizadas, nos 
permitió:

• Conocer quiénes son los agentes de intervención que 
desempeñan tareas propias de intervención socioeducativa 
en los centros participantes en el estudio.

• Valorar las funciones propias de los agentes de intervención 
socioeducativa en el ámbito escolar. De este modo, se 
comprueba la frecuencia e importancia en la realización de 
las funciones, y se puede verificar si existe conformidad 
sobre el hecho de estar realizando lo que se considera 
realmente importante, o por el contrario, hay funciones 
y tareas que no se desarrollan tan frecuentemente y, sin 
embargo, la deseabilidad de los agentes demostraría que se 
debería dedicar más tiempo a ellas.
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• También sirve para comprobar la percepción que tienen 
los profesionales sobre su práctica en este ámbito de 
intervención, cuyo interés para nosotros radica en conocer la 
opinión de los agentes sobre su práctica profesional en este 
nuevo espacio.

• Por último, era oportuno recoger la valoración respecto a las 
dificultades encontradas en la tarea diaria en función de su 
percepción.

Se seleccionó el instrumento utilizado por el grupo de 
investigación de la Universidad de Salamanca, no solo porque el 
cuestionario se adaptaba a nuestras pretensiones, sino porque 
la investigación que se realizó en aquel momento, supone la 
antesala de la presente Tesis Doctoral. No obstante, como no 
podía ser de otra manera, las diferentes escalas que componen 
el instrumento fueron revisadas y se realizaron las pertinentes 
adecuaciones al nuevo contexto de estudio. 

En primer lugar, se realizaron las adaptaciones oportunas 
en el instrumento dirigido a los agentes de intervención 
socioeducativa, cuyas respuestas debían valorar la acción que 
desempeñaban habitualmente en sus centros. Posteriormente, 
se realizaron las adaptaciones para el segundo cuestionario, 
dirigido a los directores de los centros escolares, de tal manera 
que, incluyendo, prácticamente, la totalidad de preguntas 
iguales, valorasen la actividad que realizan los agentes de 
intervención socioeducativa en el centro educativo que dirigen. 
Se dejó reflejada, claramente, que la perspectiva de respuesta 
era diferente, pues los directores debían valorar la actividad de 
otros profesionales y no la suya propia.

Hemos señalado las principales modificaciones en forma de 
esquema de la siguiente manera:

• Al tener que adaptar el instrumento a un nuevo formato; 
es decir, de cuestionario de envío postal a online, 
transformamos, resumimos y aclaramos las instrucciones 
para cumplimentarlo.
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• Se añadió la especificación al tiempo de respuesta (señalando 
que podría variar entre los 10 y los 12 minutos).

• Para tener un control sobre las respuestas, en base al 
volumen de información que pretendíamos obtener, se 
añadió un número de identificación único para cada centro 
educativo que quedaba cumplimentado automáticamente 
cuando recibían los cuestionarios, evitando así errores de 
transcripción. Ello facilitó poder organizar los cuestionarios 
recibidos y asociarles datos de identificación, así como poder 
comprobar de qué centros habíamos obtenido respuesta.

 � Cambios respecto a los datos sobre el perfil profesional

En el cuestionario C.E.S.E. se establecen dos preguntas 
diferenciadas:

• Ámbito socioeducativo profesional o laboral en el que ejerce 
su trabajo, con doce opciones de respuesta enfocadas, 
principalmente, al puesto que puede ser desarrollado solo 
por educadores sociales.

• Lugar o sede habitual y preferente de su puesto de trabajo, 
con nueve opciones de respuesta.

Estas dos preguntas se transforman en:

• Cargo o puesto de trabajo que ocupa en la actualidad, 
responsable de tareas socioeducativas, con trece opciones de 
respuesta en la que tienen cobertura todos los profesionales 
que pueden hacerse cargo de tareas socioeducativas en los 
diferentes contextos educativos autonómicos.

• Lugar en el que ejerce su trabajo, reducidas a cinco opciones 
de respuesta que acogen a todos los profesionales que 
pueden responder al cuestionario.

Algunas cuestiones relacionadas con el perfil profesional 
se añadieron al nuevo cuestionario dirigido a los agentes 
socioeducativos:
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• Se añadió el ítem 9: ¿quiénes son las personas encargadas 
de desarrollar las acciones del trabajo socioeducativo en su 
centro?, con nueve opciones de respuesta.

• También se añadió el ítem 10: ¿con qué frecuencia atiende 
las siguientes situaciones en su centro? con diez opciones de 
respuesta

 � Cambios respecto a la valoración de la actividad profesional

Para la valoración de la actividad profesional, se efectuaron 
varios cambios:

• En relación a la pregunta de las funciones y/o tareas, se 
eliminaron algunos ítems y añadieron otros :

Tabla 4�5�  Ítems del cuestionario reformulados en la pregunta funciones 
socioeducativas

La razón por la cual se eliminaron determinados ítems es 
que existían otros que ya hacían referencia a igual o similar 
situación, ejemplo concreto “Desarrollo de programas y 
actividades de animación, participación y acción comunitaria” 
con el ítem “Organización y gestión de servicios culturales”. 
En cuanto a los ítems reformulados, consideramos que ambos 
hacían referencia al mismo aspecto, la acción tutorial; por 
lo que no considerábamos necesario separarlos en dos ítems. 
Por último, se determinó incorporar cuatro ítems nuevos 
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basándonos en los resultados del estudio previo a esta 
investigación. 

• Respecto a la pregunta relacionada con los aspectos positivos 
del trabajo socioeducativo:

Tabla 4�6�  Ítems del cuestionario reformulados en la pregunta aspectos 
positivos

Consideramos oportuno eliminar el ítem 4 ya que, en el 
estudio previo desarrollado, fue la opción menos aceptada por 
el conjunto de profesionales que respondieron al cuestionario, 
y, en base, a las aportaciones elaboradas en la opción “otras” 
decidimos incorporar dos ítems nuevos que midieran aspectos 
relacionados, tanto con las respuestas educativas que pueden 
ofrecer los profesionales de intervención socioeducativa, como 
la valoración respecto a disponer de personal especializado de 
esta acción concreta.

En cuanto a validez de contenido, se ha garantizado a través 
de la valoración por jueces expertos sobre los enunciados de 
las preguntas planteadas. Para ello, el primer borrador fue 
valorado, a partir de criterios de claridad y pertinencia, por un 
equipo formado por once expertos académicos en Educación 
Social, Pedagogía Social, Teoría de la Educación y Metodología 
de Investigación en Educación, profesionales de la Educación 
Social y profesores de Enseñanza Secundaria. Se efectuaron las 
modificaciones oportunas y se elaboró el cuestionario definitivo.

Para estudiar la consistencia interna del instrumento, es decir, 
su fiabilidad, se ha utilizado el coeficiente Alfa de Cronbach, que 
valora dicha consistencia de la escala a partir de la correlación 
inter-elementos promedio (Pardo y Ruiz, 2005). Los resultados 
obtenidos quedan reflejados en la siguiente tabla:
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Tabla 4�7�  Coeficiente Alfa de Cronbach

Para una escala de actitudes, como la que estamos analizando, 
podemos situar en torno a .70 el valor mínimo del coeficiente 
de fiabilidad. Valores entre .60 y .85 son aceptables para 
la investigación general (Morales, Urosa y Blanco, 2003). 
En consecuencia, el cuestionario específico sobre el trabajo 
socioeducativo en los centros escolares muestra indicios de 
fiabilidad y, en este sentido, podemos afirmar que a través de 
los ítems propuestos podemos aportar un indicador para medir 
la valoración que tienen tanto los agentes de intervención, 
como los directores de los centros escolares respecto a la acción 
socioeducativa profesional, valorando las funciones que realizan, 
los aspectos positivos y las dificultades que caracterizan el 
trabajo socioeducativo.

Para la primera versión adaptada:

• Se realizó una adaptación de las escalas de respuesta de 1-4 
a 0-3.

• Se contemplaron menos profesionales que pudieran 
responder, y, por tanto, menos titulaciones a tener en cuenta.

• Se consideró la pregunta relacionada con el lugar habitual, 
aunque modificada en el cuestionario de agentes de 
intervención, para poder contemplar los diversos ámbitos en 
función de la variedad de las respuestas que pretendíamos 
obtener. Este ítem fue eliminado en el cuestionario de 
directores, ya que se consideró que estos profesionales iban 
a estar adscritos al equipo directivo.

• La pregunta relacionada con las tareas o funciones habituales 
contenía, inicialmente, 21 ítems y no 18 como se acordó 
finalmente (ver anexo 4.2).
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• En un primer momento, se estudió la posibilidad de realizar 
un único cuestionario, tanto para agentes como directores 
,en el que se proporcionasen las instrucciones necesarias 
para que respondieran en función del perfil; sin embargo, 
por las apreciaciones de los expertos se determinó elaborar 
dos cuestionarios diferenciados, uno, para agentes y, otro, 
para directores.

4�1�6�2� Contenido, formato y aplicación del cuestionario 
electrónico

El instrumento de recogida de datos elaborado es de naturaleza 
cuantitativa, en su mayor parte, basado en la metodología 
de encuesta estructurada, dentro de la que incluimos, 
principalmente, escalas tipo Likert (Morales, Urosa y Blanco, 
2003), junto a ítems de respuesta abierta. Los estudios por 
encuesta nos permiten definir las variables sobre las que 
deseamos obtener información. En nuestro caso, las actividades 
y funciones que desempeñan los agentes de intervención 
socioeducativa en los diferentes contextos educativos 
comunitarios, y diseñar preguntas concretas sobre esta realidad 
dirigidas a los profesionales que están en ejercicio. 

A continuación, se establece el contenido de los cuestionarios en 
función de dos bloques definidos:

• Datos sobre el perfil profesional.
• Valoración de la actividad profesional.

En primer lugar, se presentan ocho ítems que constituyen los 
datos sobre el perfil profesional:

1. Sexo.
2. Año de nacimiento.
3. Cargo o puesto de trabajo que ocupa en la actualidad y con 

el que es responsable del ámbito socioeducativo.
4. Lugar en el que ejerce su trabajo.
5. Titulación con la que accede al puesto de trabajo actual.
6. Otra/s titulación/es que posee.
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7. Año que terminó los estudios.
8. Años que lleva en el puesto de trabajo.
9. ¿Quiénes son las personas encargadas de desarrollar las 

acciones del trabajo socioeducativo en su centro?
10. ¿Con qué frecuencia atiende las siguientes situaciones en 

su centro?

La única modificación en el cuestionario destinado a directores 
es que se modifican las opciones de respuesta entre los cargos 
y se elimina el ítem 4.

Figura 4�2� Muestra del cuestionario en formato electrónico 

Nota: ejemplo cuestionario agentes de intervención socioeducativa (cuestionario 
completo en el anexo 4.3).
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Nota: ejemplo cuestionario directores de los centros escolares (cuestionario 
completo en el anexo 4.4).

El segundo bloque, constituye la valoración de la actividad 
profesional, y se presentan cinco ítems:

1. Tareas o funciones que realiza. Debe ser contestado según 
frecuencia e importancia.

2. Aspectos positivos y/o interesantes del trabajo 
socioeducativo en el sistema escolar.

3. Problemas o dificultades que han encontrado en el 
desarrollo de su labor socioeducativa en el sistema escolar.
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4. Sugerencias y propuestas de mejora para el desarrollo de 
su labor profesional. 

5. Otras observaciones. 

El diseño del instrumento, en formato electrónico, nos ha 
permitido un mayor acceso a los participantes y una mayor 
rapidez en la recogida de la información. Se decidió optar por 
un sistema de encuesta autoadministrada a través de Internet 
tras valorar las ventajas y debilidades de este procedimiento 
en comparación a otros como la encuesta presencial, telefónica 
o postal (Díaz, 2012;Torrado, 2009), tal como se recoge en la 
tabla 4.8.

Tabla 4�8�  Ventajas y debilidades de las encuestas presenciales, telefónicas y 
postales

Fuente: elaboración propia a partir de Díaz (2012) y Torrado (2009).
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Para establecer las características de la encuesta por Internet 
y valorar tanto las ventajas como las debilidades de este 
procedimiento, hemos elaborado la tabla 4.9 en base a tres 
aspectos relevantes:

Tabla 4�9�  Características de las encuestas por Internet

Fuente: elaboración propia a partir de Díaz (2012) y Torrado (2009).

A partir de las ventajas anteriormente señaladas, y las 
características de la población y de la información a recoger, 
consideramos la encuesta por Internet la opción más adecuada 
por diversos motivos:

• Todos los centros de enseñanza en la actualidad cuentan 
con un correo electrónico al que enviarles un cuestionario 
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personalizado para invitar, tanto a directores, como a los 
distintos agentes a colaborar en el estudio. 

• El proceso resulta económico y rápido. De esta forma, se 
producía una reducción importante del tiempo estimado para 
el trabajo de campo. Además, esta modalidad nos permitía 
enviar diversos recordatorios.

• Resulta más accesible para los destinatarios acceder a la 
información a través de Internet y responder al cuestionario 
en cualquier momento.

No podemos dejar de mencionar que los cuestionarios a través 
de Internet llevan asociados ciertas dificultades (Díaz, 2012) 
que podrían entorpecer la investigación, algunas de las cuales 
lograron ser subsanadas:

• Errores en la verificación de los datos. Imposibilidad de 
controlar que los correos electrónicos de nuestra base de 
datos estén en uso en todos los centros a los que enviamos 
el email. Esta situación se produce por el hecho de que, el 
correo electrónico esté en desuso o sea incorrecto y el centro 
no lo haya comunicado o actualizado en la base de datos 
de la Administración. También puede darse otra casuística 
respecto a esta dificultad, y es que los correos electrónicos 
lleguen a otro departamento distinto al deseado y desde allí 
no se los remitan a los profesionales correspondientes.

• Escasa aleatoriedad de la muestra. Para la investigación 
se invitó a participar a toda la población objeto de estudio 
para conseguir el mayor número de respuestas, de tal forma 
que la muestra obtenida la constituyen aquellos centros 
que decidieron participar en el estudio sin poder verificar la 
muestra total que recibió la invitación.

• Identificación y control de los sujetos participantes. En 
nuestro cuestionario debíamos controlar por Autonomías 
a los centros participantes. Esta dificultad se subsanó 
asignando un código de identificación a cada centro que 
incluía un número de Comunidad Autónoma y de centro 
estableciendo un código único. Algo que se escapa al control 
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del investigador en este y otros tipos de cuestionarios, es 
conocer si la persona que ha rellenado el formulario es 
efectivamente el profesional que requeríamos, este aspecto 
está relacionado con el anonimato característico de las 
encuestas por Internet, en las que no identificamos a las 
personas con ningún dato personal, por lo que debemos 
suponer que quién responde al cuestionario es el profesional 
que solicitamos, tomando como referencia el puesto de 
trabajo que ocupa en la actualidad.

Una vez dispuestos los cuestionarios definitivos en formato 
Word diseñamos los formularios con igual estructura y 
contenido a través del servicio Google Drive que es un host de 
alojamiento de archivos que además permite crear formularios 
vinculados y conectados con una hoja de cálculo Excel, donde 
se almacenan automáticamente las respuestas.

El diseño del proceso de distribución del cuestionario para su 
aplicación no resultó tarea sencilla debido a que debíamos 
hacer llegar los cuestionarios a toda la población de estudio, 
por lo que decidir qué proceso seguiríamos para enviar los 
cuestionarios a los más de siete mil centros educativos suponía 
una dificultad añadida. Es por ello, que se barajaron varias 
opciones y se optó por la más factible.

• Existía la opción de enviar el cuestionario desde el formato 
tradicional de encuesta por correo electrónico. Sin embargo, 
no resultaba viable ya que los destinatarios debían 
responder en el mismo cuerpo del email, por lo que no se 
almacenaba la información obtenida en una base de datos. 
Además solicitamos que participasen en el estudio varios 
profesionales del centro, por lo que tendríamos que enviar 
dos emails (director y agente). Por otro lado, los servidores 
de correo electrónico habituales no permiten enviar tanto 
volumen de información (más de 56000 emails).

• El propio servicio de Google Drive utilizado para elaborar 
los cuestionarios nos ofrecía una opción de envío por correo 
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electrónico. Sin embargo, no seleccionamos tampoco esta 
opción por:

 ◦ No admitir la personalización del email, por lo tanto no 
se les podía explicar los fines del cuestionario ni dar 
ningún tipo de instrucciones.

 ◦ No posibilitar vincular una base de datos con los 
correos electrónicos de los centros educativos con su 
número de identificador.

 ◦ No permitir añadir el identificador en la dirección url 
donde está el formulario, por lo tanto no se rellenaba 
automáticamente ningún campo.

 ◦ Proporcionar listas de distribución muy limitadas.
• Otra de las opciones valoradas consistía en realizar un 

contrato con una empresa dedicada al envío masivo de 
emails, sin embargo, no seleccionamos esta opción por:

 ◦ Ser excesivamente cara para el volumen de emails 
enviados.

 ◦ Las listas de distribución eran limitadas y no permitían 
incluir todos los campos de nuestra base de datos de 
centros educativos. 

Finalmente, se decidió seguir el siguiente proceso de 
distribución de los cuestionarios que, aunque laborioso, 
permitió satisfacer la mayoría de las necesidades de calidad en 
investigación:

1. Elaboración de una base de datos en Access con toda la 
información obtenida de los diferentes centros escolares 
proporcionada por las Administraciones en la que incluimos 
los siguientes datos: Comunidad Autónoma, provincia, 
población, nombre del centro, dirección y código postal, 
tipo de centro, titularidad del centro, email.

2. Asignación de un código numérico a cada Comunidad 
Autónoma y otro a cada centro educativo de esa 
Comunidad. Se adoptó el criterio alfabético para asignar 
los códigos, de tal manera que a Andalucía le correspondió 
el código 01, a Aragón el 02 y así consecutivamente. Para 
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cada Comunidad Autónoma se estableció, de nuevo, el 
criterio alfabético ordenando la totalidad de los centros y 
asignándoles un número consecutivo que constaba de 
cuatro dígitos comenzando en 0001.

3. Proporcionar un número de identificador a cada centro 
de la base de datos. Ese identificador lo conformaban los 
dígitos del código de Comunidad Autónoma más los dígitos 
del código de centro. Un ejemplo puede visualizarse en la 
tabla 4.10 relativa al Instituto de Enseñanza Secundaria 
Galileo de la ciudad de Almería que llevaba como código de 
Comunidad Autónoma 01 (que era el código de Andalucía) 
y como número de centro el 0006, por lo tanto, el número 
de identificador asignado fue el 10006.

Tabla 4�10�  Ejemplo datos almacenados correspondientes al centro 10006 de 
la base de datos

4. Una vez recopilada toda la información necesaria de 
cada uno de los centros y asignados los número de 
identificación, exportamos la base de datos de Access 
a Internet. Para ello generamos una consulta SQL con 
nuestros datos y la importamos a un servidor de bases de 
datos en MySQL. Este procedimiento resultaba accesible 
para la realización de consultas online.

5. Paralelamente elaboramos el cuestionario en formato 
Google Drive.

6. A través de una página PHP codificada por nosotros, 
logramos que el servidor realizara consultas a nuestra 
base de datos MySQL y que nos devolviera el número de 
identificador, el email y el nombre de un centro educativo. 
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Todo ello programado mediante un bucle33 para que 
recorriera toda nuestra base de datos.

7. La misma página PHP con los datos obtenidos de cada 
consulta generaba un email personalizado incluyendo 
el número de identificación, el nombre del centro y las 
páginas asociadas a nuestros formularios en Google Drive; 
incluía también en la url el identificador, de tal manera que, 
también aparecía rellenado automáticamente al abrir el 
formulario. 

Tabla 4�11�  Ejemplo dirección electrónica del cuestionario directores y del 
cuestionario agentes para el centro con código 10006

Teniendo en cuenta que no todos los clientes de correo 
electrónico permiten la recepción de formato HTML, a través 
de nuestra página PHP también se codificó la versión TEXT/
PLAIN, para que pudiera ser visualizado por la totalidad de 
destinatarios.

8. Una vez que los agentes y directores, accedían al 
hipervínculo producido para cada uno de los cuestionarios, 
y cumplimentados los formularios de Google Drive, los 
datos quedaban almacenados automáticamente en la 
hoja de datos de Excel, donde como código primario se 
estableció el campo fecha (registraba el momento en el que 
fueron completadas). Esto nos permitió la opción de saber 
el ritmo de encuestación.

9. Tras el envío de los correos electrónicos, el documento PHP 
generaba un registro donde aparecía si todos los emails 

33  En el lenguaje de programación, se denomina bucle a la “ejecución, 
repetidas veces, de un mismo conjunto de sentencias. Normalmente, en cada 
nueva ejecución, varía algún elemento” (Fidalgo, 2012, p. 3).
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habían sido enviados correctamente. En los casos en los 
que se detectaba algún error, se corregían las posibles 
deficiencias en la base de datos MySQL y se les volvía a 
realizar el envío.

10. Se enviaron un total de siete recordatorios en los que se 
reproducía el proceso indicado. Cada recordatorio se 
enviaba a todos los centros que previamente habíamos 
comprobado que no habían respondido a ninguno de 
los cuestionarios o a aquellos centros en los que solo 
el director o solo algún agente de intervención había 
respondido. No se volvía a enviar a aquellos centros de los 
que habíamos recibido mínimo un cuestionario de director 
y otro de un agente de intervención ya que estos centros 
eran eliminados de la base de datos MySQL cada vez que 
hacíamos un nuevo recordatorio.

Tabla 4�12�  Ritmo de respuesta en los envíos realizados

11. Una vez obtenidas e incorporadas todas las respuestas, 
se importaron los datos de la hoja de cálculo Excel al 
paquete estadístico SPSS v.21.0 para su posterior análisis 
estadístico.

El email que recibía cada centro educativo contenía el título de 
la investigación “La acción profesional del Educador Social en el 
sistema educativo”, el logotipo de la Universidad de Salamanca 
y los departamentos colaboradores, el nombre del centro al 
que se enviaba el email, los objetivos de investigación, el 
número de identificación que se le había asignado a su centro 
y la invitación a participar, tanto a los directores, como a los 
agentes, así como ambos hipervínculos para acceder a los 
cuestionarios. Por último, agradecíamos la participación en 
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el estudio y ofrecíamos un email de contacto para dudas o 
aclaraciones. Puede verse un ejemplo del mismo en el anexo 
4.5.

Figura 4�3� Diagrama de los procesos seguidos

Fuente: elaboración propia.
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4�1�7� Población y muestra

La población de estudio la componen todos los centros 
educativos que imparten Enseñanza Secundaria, tanto de 
ámbito público, concertado como privado, de las diferentes 
Comunidades Autónomas españolas. Para acceder a la 
información de cada uno de los centros seguimos el siguiente 
proceso:

• Se realizó un primer contacto con el Ministerio de Educación 
el cual nos proporcionó un registro de centros que constaba 
de 7441 centros de Enseñanza Secundaria. No obstante, 
nos informaron que la base de datos que pusieron a nuestra 
disposición no contenía el correo electrónico de los centros 
por no suponer un dato registral que ellos recogieran. Por 
otro lado, nos informaron que, desde que se produce el 
traspaso de competencias en materia de educación a las 
diferentes Comunidades Autónomas en los años 90, éstas 
eran las encargadas de mantener actualizados los datos, por 
lo que podrían existir algunos desajustes entre la información 
de la que disponía el Ministerio de Educación y la realidad de 
cada uno de los centros educativos. 

• En segundo lugar se solicitó esta misma información a cada 
una de las Consejerías de Educación de las distintas CCAA. El 
proceso para obtener la información fue variado:

 ◦ Hubo Comunidades Autónomas que nos reenviaron 
la información solicitada a través de un documento 
elaborado para tal fin.

 ◦ Algunas Comunidades Autónomas no disponían de 
documentos elaborados con los datos solicitados de 
los centros escolares o nos indicaban que, por la Ley 
de Protección de Datos no podían aportarnos ese 
documento, por lo que obtuvimos la información a 
través del registro de centros de su página web.

 ◦ Otras Comunidades Autónomas no tenían el 
documento elaborado para todas las provincias, por 
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lo que accedimos a la información por cada una de las 
Direcciones Provinciales de Educación.

Una vez recopilada toda la información de las Comunidades 
Autónomas34, la población final quedó conformada en 7209 
centros educativos de Enseñanza Secundaria.

Se invitó a participar a todos los directores de los centros 
escolares y a todos los agentes de intervención socioeducativa 
de cada centro. Dentro de esta categoría se invitaba a 
responder a educadores sociales, orientadores, profesores de 
servicios a la comunidad, profesores de pedagogía terapéutica, 
profesionales de audición y lenguaje o cualquier otro profesional 
que se encargase de tareas propias de este tipo de acción. 

A continuación se presenta la tabla 4.13 en la que se especifica 
cuántos directores y agentes de intervención han contestado al 
cuestionario por cada una de las Comunidades Autónomas. 

Hay que mencionar que conocemos el número de centros pero 
no el número de profesionales que trabajan en cada centro 
educativo. El único dato que podemos deducir es que, como 
mínimo, existe un director por centro, pero puede haber más en 
función del tamaño del mismo.

Por otro lado, no existe registro definitivo de todos los 
profesionales que trabajan en los centros ni podemos tener 
constancia de quiénes son los encargados de realizar las 
funciones que estamos investigando. Por este motivo, se trató 
de dar libertad para que respondieran a tantos cuestionarios 
como profesionales hubiera en el centro realizando tareas de 
intervención socioeducativa.

Desconocemos el tamaño real de la población, aunque se 
estima, por la información recabada en el año 2012 mediante la 
consulta realizada al Ministerio de Educación y los documentos 

34 Las dos ciudades autónomas, Ceuta y Melilla, se han contemplado en 
conjunto, por lo que, se han creado dieciocho identificadores de comunidad.
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obtenidos de las diversas Comunidades Autónomas, es 
superior a 7200. La población diana son el número de agentes 
de intervención y número de directores de los centros de 
Enseñanza Secundaria.

En consecuencia, consideramos la población desconocida 
y realizamos el cálculo del tamaño de la muestra con la 
máxima variabilidad (p=q=0.05); un nivel de confianza del 
95% (z=1.96) y un error del 5%, obteniendo un tamaño de 
muestra de 385 sujetos. Entendemos que en cada una de las 
dos muestras debemos obtener un número al menos de 385 
sujetos.

Tabla 4�13�  Registro de cuestionarios recogidos en función del centro y de los 
participantes

En total han participado 440 agentes de intervención 
provenientes de 378 centros escolares y 614 directores de 568 
centros educativos.
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4�1�8� Técnicas para el análisis de datos 

Una vez realizado el trabajo de campo, recogidos los 
cuestionarios, importadas las respuestas desde la base de datos 
y realizado el análisis inicial exploratorio de los mismos, se 
efectuaron los análisis oportunos.

 � Análisis de datos cuantitativos

Para el análisis estadístico de los datos se han utilizado 
técnicas descriptivas (de tendencia central y de desviación), 
correlacionales (coeficiente de Pearson) e inferenciales (prueba 
de Medianas).

En primer lugar, se planteó un análisis descriptivo general de 
todas las variables cuantitativas a partir de la distribución de 
frecuencias, media y desviación típica, agrupando los resultados 
obtenidos en dos bloques de contenido: características de la 
muestra y valoración de la actividad profesional de los agentes 
de intervención socioeducativa. Ambos fueron utilizados para el 
análisis descriptivo de la muestra de agentes de intervención 
socioeducativa y para el de la muestra de directores.

En segundo lugar, se efectuó un análisis de correlación, 
utilizando el coeficiente de correlación de Pearson, para 
comprobar la relación existente entre las situaciones 
socioeducativas demandantes de una intervención específica y 
las funciones que los profesionales realizan para responder a 
esas demandas.

Para el análisis inferencial, una vez comprobados los supuestos 
paramétricos de normalidad (prueba de Kolmogorov-Smirnov 
y Shapiro-Wilk) y de homocedasticidad (prueba de Levene), 
se optó por la utilización de pruebas no paramétricas, de 
contraste de hipótesis, en concreto prueba de Medianas para 
comparar las diferencias existentes entre los diferentes puestos 
de trabajo que componen la muestra agentes de intervención 



METODOLOgÍA DE INvESTIgACIÓN 
TéCNICAS PARA EL ANáLISIS DE DATOS 

219

socioeducativa, en la frecuencia de desempeño de cada una de 
las funciones socioeducativa propuestas.

Los análisis descritos anteriormente señalados se efectuaron a 
través del paquete estadístico SPSS v.21 .

 � Análisis de datos cualitativos

De forma complementaria al análisis descriptivo de los datos 
cuantitativos, se efectuó un análisis de contenido de todos los 
ítems de respuesta abierta con el fin de comprobar, la opinión 
y valoración de cada una de las variables contempladas en el 
cuestionario.

Se utilizó el método de análisis de contenido como 
procedimiento para la reducción, la categorización y la relación 
de los datos con el fin de obtener una visión más completa de la 
realidad educativa estudiada.

El proceso seguido para realizar el análisis de contenido de los 
ítems de respuesta abierta fue el siguiente (Dorio, Dabariego 
y Massot, 2009; Gómez, 2000; Latorre, et al., 1999; Pérez, 
1998):

a. Definición de categorías: a través del análisis de las 
respuestas se conformaron progresivamente categorías a 
través de unidades de texto que compartían significado afín 
(De Lara y Ballesteros, 2002). La denominación de cada 
categoría se estableció en función de los elementos que la 
ejemplificaban. Es un proceso que exige precisión a la hora 
de establecer categorías, de tal forma que la información 
que se incluyó en cada categoría respondía a una cierta 
homogeneidad interna, frente a otras categorías (Tójar, 
2006).

b. Cuantificación de las frecuencias: se elaboró una matriz 
en la que se registraron y cuantificaron, en primer lugar 
las respuestas dentro de cada una de las categorías y, en 
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segundo lugar, las respuestas que contenían información de 
más de una categoría.

c. Tratamiento de los resultados e interpretación: para una 
mayor comprensión de los resultados obtenidos a partir del 
análisis de contenido, se incorporó la información registrada 
en el programa informático Gephi 0.8. Este programa 
elabora una figura en la cual se pueden visualizar, por un 
lado, aquellas categorías que obtienen mayor peso, es 
decir, que recogen mayor número de respuestas aludiendo 
a su contenido. Por otro lado, nos devuelve gráficamente, 
a través de aristas en forma curva, uniones de pares de 
categorías, que significa que entre esas categorías existe 
relación pues los sujetos, a través de sus respuestas, 
cuando hacen referencia a una de ellas, también hacen 
referencia a la otra. Las mencionadas aristas cambian su 
grosor en función de la intensidad en la que se establezca 
la relación entre categorías, registrada en la matriz 
previamente elaborada.
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En el presente capítulo se articulan los recorridos realizados 
a lo largo de los distintos apartados que conforman esta 
tesis doctoral, con el propósito de establecer y resaltar las 
conclusiones que han sido extraídas, en torno a las principales 
ideas estudiadas y resultados obtenidos.

Llegados a este punto de la reflexión, es momento de realizar 
un aporte teórico-científico que nos ayude a seguir avanzando 
en la línea de investigación ya iniciada hace unos años. Este 
punto y final supone el comienzo de un proyecto de futuro, 
y nuevas expectativas ya conformadas y encaminadas. 
Considerar que, en este momento, es importante cerrar para 
seguir avanzando, es algo que alienta nuestro quehacer. Bajo 
estas premisas, establecemos las conclusiones, no como un 
hecho final, sino como el inicio de nuevas metas académicas e 
investigadoras. 

Una vez establecidas las consideraciones previas respecto 
al significado de este capítulo, señalar que, el desarrollo del 
trabajo, elaborado y expuesto en los capítulos anteriores, ha 
estado dirigido a la consecución de los objetivos generales 
planteados, ya señalados en la primera parte de la Tesis.

Los objetivos han estado encaminados, por un lado, a descubrir 
qué situaciones problemáticas o de necesidad acontecen, 
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con mayor frecuencia, en los centros escolares, cómo se 
organiza la intervención socioeducativa y qué profesionales 
son los encargados de atender dichas situaciones, así como 
analizar el trabajo que realizan y las funciones específicas que 
desempeñan; por otro lado, fundamentar la importancia e 
idoneidad de la educación social escolar y justificar la necesidad 
del educador social, a partir del estudio comparado entre 
el trabajo que realiza este profesional y el resto de agentes 
socioeducativos, y concretar un perfil profesional específico, 
determinando las funciones a realizar en este espacio de 
intervención.

El análisis del marco conceptual y contextual, así como los 
resultados hallados en el estudio empírico, nos llevan a 
estructurar este capítulo en torno a dos aspectos fundamentales 
y complementarios que dan sentido a esta investigación, 
como son, por un lado, la caracterización de la acción 
socioeducativa en el marco escolar, y por otro, la descripción de 
las potencialidades del educador social como profesional de la 
acción socioeducativa en el espacio escolar.

 � La acción socioeducativa en el marco escolar

El sistema escolar, como se ha venido poniendo de manifiesto, 
debe responder a un conjunto de problemas y necesidades, 
derivados de la realidad social y contextual cotidiana, que 
interfieren en la dinámica diaria de los centros escolares y, en 
consecuencia, también en la convivencia de sus miembros. En 
este sentido, la sociedad demanda se implanten actuaciones 
específicas encaminadas a la transformación de las escuelas 
y a solventar los problemas que afectan a los integrantes de 
la comunidad educativa. Estas actuaciones específicas han 
sido enmarcadas bajo la denominación genérica de acción o 
intervención socioeducativa. 

La labor socioeducativa a realizar constituye un proceso 
complejo que requiere una necesaria planificación por parte 
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de las administraciones educativas en torno a la definición y 
clarificación de los profesionales encargados de este tipo de 
acciones, la concreción de las actuaciones y estrategias que 
deben contemplarse, así como una definición funcional de los 
aspectos que deben trabajarse.

Bajo estas proposiciones, y a partir de la revisión elaborada 
en el marco conceptual y en el estudio empírico desarrollado, 
establecemos como conclusión general, que la intervención 
socioeducativa en los centros escolares no constituye, 
actualmente, una acción entendida y regulada de la misma 
manera en las diferentes Comunidades Autónomas. 

En consecuencia, los profesionales encargados de esta 
intervención responden a un perfil diverso. En este sentido, 
los orientadores, los profesores de pedagogía terapéutica, los 
profesionales de audición y lenguajes y los propios maestros 
y profesores se encargan de atender diferentes situaciones 
que acontecen en los centros escolares, siempre apoyados y 
respaldados por los equipos directivos, aspecto resaltado en 
las consideraciones que nos han transmitido ambas muestras 
participantes. En determinados contextos autonómicos se 
contemplan otros profesionales, como los educadores sociales, 
los técnicos de servicios a la comunidad o los técnicos de 
integración social. 

Se extrae, tanto de la revisión legislativa, como de los 
argumentos aportados por los participantes en el estudio, que 
estos puestos laborales, habitualmente, se crean en función 
de criterios establecidos por la administración educativa, 
relacionados con la presencia de situaciones de especial 
necesidad a las que se ven sometidos algunos centros escolares 
(elevado número de alumnado extranjero, ubicación del centro 
escolar en zonas socioeconómicas desfavorables, existencia 
de conflictividad, etc.). Afirmamos que la presencia de estas 
figuras profesionales en los centros escolares, se asocia a 
la emergente necesidad de solucionar problemas escolares 
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diversos, constituyendo agentes especializados y auxiliares a las 
tareas socioeducativas que otros profesionales ya se encuentran 
realizando. 

En el caso concreto de los educadores sociales, considerar su 
presencia y actuación, en los centros escolares, condicionada 
a la existencia o no de problemáticas o necesidades concretas, 
no fomenta el desarrollo y aprovechamiento de otras 
potencialidades que puede ofrecer este profesional al sistema 
escolar, como la puesta en marcha de procesos de prevención 
o el establecimiento de canales de control de las actuaciones 
iniciadas que requieren un seguimiento.

Hemos constatado, que la acción socioeducativa, además de 
constituir un tipo de acción que desarrollan los profesionales 
integrados en los centros escolares, es una labor que 
desempeñan otros agentes externos al centro escolar, adscritos 
a las administraciones locales o servicios especializados. 

Sin duda, la falta de concreción, de forma genérica, del 
perfil o perfiles profesionales responsables de la acción 
socioeducativa, lleva asociada una falta de definición clara 
de trabajo socioeducativo, así como de las funciones que 
deben desempeñar los profesionales. En este sentido, se 
establecen cauces de colaboración para resolver aquellas 
situaciones ante las que, la escuela no dispone de medios ni 
profesionales cualificados. En efecto, la labor socioeducativa 
debe contemplarse como una acción a desarrollar, de forma 
general, por todos los agentes de la comunidad educativa, aun 
así, comprendemos que debe recaer, de forma específica, en un 
profesional o equipo de profesionales concretos, encargados de 
la planificación, la definición y la puesta en práctica de acciones 
socioeducativas en cada centro educativo, y en concreto, uno 
de los profesionales formado y cualificado competencialmente 
para integrarse en los equipos de acción socioeducativa es, o 
creemos debería ser el educador social, puesto que, como 
se pondrá de manifiesto a continuación, se ha comprobado 
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que está desarrollando una labor que satisface necesidades y 
demandas a las que deben responder los centros escolares en 
estos momentos. Así mismo, a partir de los datos obtenidos, 
proponemos como actuación, realizar una delimitación de los 
perfiles profesionales que deben conforman estos equipos 
socioeducativos, y configurarlos de la misma manera en los 
distintos contextos educativos, en aras a establecer las acciones 
enmarcadas dentro de esta labor socioeducativa de forma 
común para el contexto español.

La falta de concreción de la labor socioeducativa detectada, 
lleva asociada, asimismo, que determinados puestos de trabajo 
(educador social, pedagogo terapéutico, técnico de servicios 
a la comunidad, técnico en integración social), no siempre 
se adscriben a un mismo centro educativo, constituidos de  
forma eventual y discontinua. Este aspecto, parece tener una 
influencia directa en asociar la inclusión de profesionales 
especializados a los centros escolares, únicamente, para 
desarrollar actuaciones remediales que den respuesta a las 
problemáticas concretas que emergen en los centros escolares. 
No se fomenta, por lo tanto, la prolongación en el tiempo 
de proyectos socioeducativos dirigidos a la consecución de 
objetivos relacionados con la prevención, la dinamización o el 
fomento de la participación escolar.

El estudio nos ha llevado a afirmar que, mejorar la intervención 
socioeducativa requiere la inclusión de más profesionales 
destinados a tareas específicas de atención a situaciones que 
sobrepasan los límites estrictamente académico-curriculares. 
En este sentido, la incorporación de nuevos profesionales a 
los centros educativos, debe ir acompañada de una definición 
profesional, clara y funcional, y una continuidad temporal en un 
mismo centro escolar. Concretamente, es la figura del educador 
social la que se reclama, como posible inclusión profesional 
(89.3% muestra agentes socioeducativos y 85.7% muestra 
directores).
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A partir de estas consideraciones de la configuración de la 
acción socioeducativa en los centros escolares, se concretan las 
situaciones que más acontecen en los centros, coincidiendo, los 
resultados de nuestro estudio, con los de otras investigaciones 
relacionadas (Garreta, 2008; Martín y Andrés, 2011; Martín, 
et al., 2005; Ochoa y Peiró, 2010). En su mayoría, estas 
situaciones derivan de la propia dinámica de los centros o 
devienen de situaciones sociales o contextuales determinadas, 
en lo que no existe ningún tipo de duda es en que afectan al 
alumnado, a las familias y a la comunidad educativa en general 
y requieren una atención específica y especializada por parte de 
los profesionales de los centros escolares.

Respecto al alumnado:

• Absentismo, abandono y fracaso escolar.
• Conflictividad y violencia escolar.
• Problemas emocionales y conductuales.
• Dificultades de aprendizaje y necesidades de orientación 

académica y profesional.

Respecto a las familias:

• Falta de atención a los hijos que deriva en un desinterés o 
delegación de las funciones educativas.

• Falta de recursos económicos.
• Problemas derivados de la desestructuración familiar. 

Respecto al contexto:

• Problemas derivados de la marginalidad del entorno en que 
se sitúa el centro escolar. 

Varios son los aspectos que deben tenerse en cuenta a la hora 
de planificar la acción socioeducativa. Mejorar la intervención 
requiere espacios y tiempos de actuación y participación en 
los que poder desarrollar, de forma adecuada, una atención 
individualizada al alumnado y trabajar con las familias, como 
con el resto de agentes educativos y de la comunidad.
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Se ha comprobado, que los profesionales de intervención 
socioeducativa en ejercicio en los centros escolares, para 
hacer frente a las situaciones de intervención, desarrollan, 
principalmente, dos funciones como son, la detección y 
prevención de factores de riesgo que puedan derivar en 
situaciones socioeducativas desfavorables y la prevención y el 
control del absentismo escolar. Además de las dos actuaciones 
prioritarias señaladas, la acción socioeducativa requiere el 
desempeño profesional de otra serie de funciones:

• Fomento de la convivencia, mediación y resolución de 
conflictos.

• Programación de actuaciones para atender a la diversidad de 
alumnado y de situaciones que acontecen en los centros.

• Asesoramiento, apoyo educativo, y desarrollo de programas 
de orientación para el alumnado, las familias y el equipo 
directivo y educativo de los centros.

• Programas de servicios y culturales y de cooperación 
comunitaria.

• Atención directa y seguimiento del alumnado.
• Relación y coordinación con agentes externos.
• Intervención ante cualquier situación conflictiva en los 

centros escolares.

El estudio nos ha llevado a afirmar que los agentes de 
intervención deben realizar otras funciones que, tanto ellos 
mismos, como los directores, consideran importantes y 
necesarias y que en la actualidad no se están desempeñando 
con la frecuencia deseada:

Relacionadas con procesos de prevención, asesoramiento 
y orientación:

• Asesoramiento al proceso de enseñanza-aprendizaje al 
alumnado, familias y profesorado.
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Dirigidas a fomentar la relación con las familias:

• Organización y desarrollo de escuelas de padres y diseño de 
programas de información.

Dirigidas a la formación en habilidades sociales:

• Diseño de programas, seminarios, talleres, charlas y/o 
actividades de comunicación interpersonal (prevención de la 
violencia, formación en habilidades sociales, etc.). 

Por el contrario, las actividades docentes constituyen una 
función poco importante dentro de la generalidad del resto de 
funciones, que, sin embargo, desempeñan habitualmente, 
los agentes de intervención. Consideramos que, en el caso 
del educador social, la función docente no constituye una 
labor a cubrir en el marco escolar. Afirmamos, no obstante, 
que sí debe desempeñar funciones educativas, tal como 
se concretó en la propuesta de funciones genéricas del 
educador escolar en el segundo capítulo. Sin embargo, estas 
funciones educativas, deben estar relacionadas con aquellos 
contenidos socioeducativos que permiten la formación y el 
desarrollo personal y social del alumnado. El estudio nos 
lleva a considerar que estas tareas educativas, asociadas al 
desarrollo de programas de comunicación interpersonal, no 
se están desarrollando por la totalidad de los profesionales 
contemplados en el estudio puesto que, como se ha destacado 
anteriormente, constituyen funciones cuya frecuencia es baja 
en relación a la importancia otorgada por los participantes. No 
obstante, tal como se pondrá de manifiesto a continuación, se 
han encontrado diferencias en el desempeño de los educadores 
sociales respecto a la puesta en práctica de las mencionadas 
funciones.

Teniendo en cuenta los aspectos resaltados y señalados 
anteriormente, la acción socioeducativa, tal como está 
configurada en la actualidad en el sistema escolar, debe 
contemplar actuaciones dirigidas a:
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1. Solucionar problemas y conflictos que afectan a la 
comunidad educativa.

2. Atender las necesidades familiares y mejorar la relación 
familia-escuela.

3. Fomentar la relación entorno-escuela.
4. Ofrecer asesoramiento, apoyo y orientación que 

complemente la labor de los agentes educativos.
5. Crear espacios y tiempos de actuación directa con el 

alumnado, encaminados a la formación de habilidades y 
competencias para mejorar su desarrollo personal y social.

6. Proponer actuaciones preventivas que eviten futuras 
situaciones problemáticas.

7. Establecer canales de coordinación con los agentes 
educativos y con los profesionales de equipos y servicios 
externos.

Estas actuaciones están condicionadas a la existencia de una 
serie de dificultades que entorpecen su desarrollo como son, 
falta de personal, falta de estructuras e infraestructuras para 
desarrollar actividades, escasa delimitación de las funciones 
profesionales o falta de formación de los profesionales de acción 
socioeducativa respecto a la organización y funcionamiento 
escolar. No obstante, el desempeño socioeducativo en el marco 
escolar, aunque con limitaciones, está favoreciendo la solución 
de conflictos y contribuyendo al bienestar de la comunidad. 
Los directores resaltan la importancia de contar y disponer de 
personal especializado en los centros escolares, aunque no 
siempre en número y disponibilidad temporal deseada. 

 � El educador social como profesional de la acción 
socioeducativa en el marco escolar

El educador social es un profesional que cuenta con especiales 
características y está preparado formativa, competencial 
y profesionalmente para intervenir en el espacio escolar, 
ya que, como se ha puesto de manifiesto en el marco 
conceptual y contextual, posee una capacidad y preparación 
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profesional idónea para detectar necesidades y diseñar nuevas 
estrategias tanto de prevención como de intervención en el 
marco educativo y, además, se caracteriza por ser un agente 
integrador, dinámico, flexible y socializador, que posee un 
potencial rol como conocedor de distintos contextos cercanos 
a la escuela que influyen en el bienestar de la comunidad 
educativa. En este sentido, materializamos la propuesta de 
inclusión de nuevos profesionales al entorno escolar en su figura 
profesional.

Se ha comprobado, que los educadores sociales que se 
encuentran actualmente trabajando en los centros escolares 
están respondiendo a las necesidades sociales que demandan 
soluciones. Se han encontrado diferencias significativas en 
el desempeño de las funciones socioeducativas respecto a 
otros perfiles profesionales como orientadores, profesores o 
pedagogos terapéuticos. También se han hallado diferencias 
respecto a los técnicos de servicios a la comunidad, aunque 
entre éstos y los educadores sociales, como ya se puso de 
manifiesto en el capítulo de resultados, se encuentran mayores 
similitudes, que pueden estar relacionadas con el hecho de que, 
las plazas de servicios a la comunidad tienen un perfil de acceso 
abierto, a las que los educadores sociales también pueden optar.

La relación entre las funciones que desempeñan más 
asiduamente los educadores sociales en los centros escolares 
respecto a otros perfiles profesionales, nos permiten 
concluir que el educador social, es una figura que responde, 
adecuadamente, a las características profesionales requeridas 
para hacerse cargo de intervenciones socioeducativas en 
este espacio escolar, atendiendo, específicamente, funciones 
consideradas importantes y necesarias, respondiendo a:

1. La atención a situaciones problemáticas y conflictivas.
a. Detección y prevención de factores de riesgo que 

puedan derivar en situaciones socioeducativas 
desfavorables.
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b. Mediación en conflictos de convivencia y su resolución.
c. Desarrollo de programas y actuación de prevención y 

control del absentismo escolar.
2. La atención familiar y el fomento de la relación familia-

escuela.
a. Organización y desarrollo de escuela de padres y 

programas de información.
3. La atención a aspectos que afectan al alumnado, que 

sobrepasan los límites académico-curriculares.
a. Diseño y desarrollo de programas, seminarios, charlas 

y/o actividades de comunicación interpersonal.
b. Control del alumnado que llega al centro en transporte 

escolar.
4. El fomento de la relación entorno-escuela.

a. Organización y gestión de servicios culturales, de ocio y 
tiempo libre.

5. El asesoramiento y coordinación con los agentes 
educativos.
a. Asesoramiento y prestación de apoyo socioeducativo 

al profesorado, familias y alumnado, así como la 
elaboración y desarrollo de programas de intervención 
individualizada.

En consonancia con las actuaciones que se encuentra 
desarrollando el educador social en los centros escolares, 
y recurriendo a los modelos teóricos elaborados entorno a su 
inclusión profesional en este espacio, descrito en el capítulo 
tercero, concluimos que el educador social está respondiendo 
al  modelo que hemos denominado de acción socioeducativa, a 
partir del cual se contempla a este profesional desde los centros 
escolares, interviniendo y colaborando con el resto de agentes 
en tareas dirigidas a ofrecer una educación integral. En este 
sentido, afirmamos que recae en su figura la responsabilidad de 
poner en marcha acciones dirigidas a mantener la convivencia 
pacífica y ofrecer respuestas a los problemas que surjan en los 
centros escolares. También debe asumir funciones encaminadas 
a favorecer la comunicación y colaboración del centro 
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escolar con el entorno y las familias, y, por último, establecer 
actuaciones relacionadas con la prevención de situaciones 
desfavorables, así como procesos de formación de habilidades y 
competencias para el desarrollo personal y social del alumnado.

En consecuencia, estimamos, no sin asumir riesgos y 
limitaciones, que el elenco de responsabilidades, elaborado en 
el segundo capítulo de este estudio, de forma general queda 
refrendado y que, por tanto, el educador social se encuentra 
asumiendo funciones de:

• Atención especializada: a situaciones de conflicto y violencia, 
de absentismo escolar, etc.

• Educación y prevención: actuaciones encaminadas a la 
detección de factores de riesgo, control del alumnado, 
fomento de la comunicación interpersonal y la relación 
directa con los miembros de la comunidad educativa.

• Relación y gestión: actuaciones dirigidas a mejorar la relación 
familia-escuela, manteniendo canales de información 
y participación, desarrollo de actividades culturales 
que fomentan la relación escuela-entorno y mejorar la 
convivencia escolar.

Para finalizar, resaltar la importancia que adquiere la realización 
de una investigación como la que se ha desarrollado, en tanto 
nos permite avanzar, a partir de resultados que provienen de 
la propia realidad educativa, en la configuración del educador 
social escolar. Cuanto menos, los resultados obtenidos y las 
conclusiones puestas de manifiesto, constituyen un punto de 
partida en torno a la situación socioeducativa actual en los 
centros escolares, y a la labor socioeducativa concreta que se 
encuentran desempeñando los educadores sociales. 

Recurrir a la realidad práctica de los profesionales en los 
centros educativos, nos ha ayudado a detectar la necesidad 
de establecer una configuración y delimitación más clara y 
unificada de la acción socioeducativa en los centros escolares 
y, ha favorecido poder resaltar la figura de los educadores 
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sociales en este espacio de intervención como adecuada 
para desempeñar labores socioeducativas. El espacio escolar 
constituye, para la educación social, un ámbito aún emergente 
en determinados contextos autonómicos, pero ya consolidado 
en otros, es por ello que, el aporte de evidencias respecto al 
papel que los educadores sociales están desempeñando en este 
espacio, nos permite seguir avanzando en la profesionalización 
del educador social escolar.

Es importante dejar constancia, de algunas limitaciones 
encontradas en el desarrollo del estudio y las conclusiones 
expuestas:

• Consideramos que no se pueden establecer generalizaciones 
respecto al perfil del educador social escolar, puesto que, no 
en todos los contextos autonómicos se contempla la labor de 
este profesional en los centros escolares.

• La muestra obtenida, aunque representativa, podría 
contemplarse más amplia a nivel comunitario para poder 
extraer conclusiones más generalizables.

Líneas de investigación futura

A lo largo del desarrollo de la tesis doctoral, se han quedado 
atrás, o quizá al margen, algunos interrogantes que no han 
podido ser respondidos y que, en estos momentos, suponen 
nuevos retos de investigación. El final de un recorrido requiere 
el inicio de nuevas metas y propuestas, es por ello que creemos 
conveniente definir algunas líneas de investigación que, 
con carácter prospectivo, pueden emprenderse y así, seguir 
enriqueciendo la temática de estudio abordada en esta tesis 
doctoral. En este sentido creemos conveniente:

• Realizar investigaciones acerca del papel que cumplen 
los educadores sociales que colaboran, desde instancias 
distintas a los centros escolares, en el desempeño de la 
labor socioeducativa. Sería enriquecedor conocer cómo 
se establecen los canales de colaboración entre servicios 
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sociales, asociaciones y otros espacios con la escuela, 
materializando esta colaboración en la figura del educador 
social. Creemos que esta línea ayudaría a definir, aún más, 
el papel que se requiere que cumpla el educador social en el 
entorno escolar.

• Definir planes concretos de formación en los actuales Grados 
de Educación Social de las distintas universidades españolas. 
Asumir el reto de definir una estructura formativa en torno 
al educador social escolar, requiere realizar una planificación 
de todos aquellos aspectos que el educador social necesita 
entorno al funcionamiento de los centros escolares, la 
relación con otros profesionales, así como el desempeño 
profesional concreto en este espacio de intervención.

• Estudiar y definir el papel del educador social escolar en 
otros niveles educativos. Concretamente en la Educación 
Primaria, comienza a estar reconocida su figura profesional 
en determinadas Comunidades Autónomas; es por ello que, 
iniciar una línea de investigación, que complemente la ya 
iniciada, puede contribuir a ampliar el campo de intervención 
del educador social escolar.
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